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poR LA cuAL sE MoDIFtcAN Los ANExos DE LA RESOLUCIóx No 94118 DE FECHA 20
DE SEPTIEMBRE DE 2OI8 *POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA DEL
"OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO" (OEA) EN LA R-EPUBLICA DEL PARAGUAY Y
ADMINISTRADO POR LA DIRECCTON NACIONAL DE ADUANAS, PARA LA
CERTIFICACION DE OPERADORES QUE CUMPLAN REQUISITOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD EN SUS OPERACIONES EN LA CADENA LOGISTICA INTERNACIONAL" Y SE
INCORPORAN LOS ANEXOS VII 'CONDICIONES Y REQUISITOS PARA DESPACHANTES
DE ADUANAS., y vrrr *cUESTIoNARIo DE AUToEvALuactót pARA DESpACHANTES
DE ADUANAS'.

Asunción. -J{ de febrero de 2020.

VISTO: La Ley N" 5564/2016, que aprueba el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Marrakech, por

el que se establece la Organización Mundial del Comercio; la Ley 2422/04 "Código Aduanero"; y el

decreto 4672105 "Reglamento del Código Aduanero".

El Marco Normativo SAFE para Asegurar y Facilitar el Comercio Global emitido por Resolución de la

Organización Mundial de Aduanas (OMA), versión 2018.

CONSIDERANDO: Que la Ley N" 5564/16; en su Artículo 7 "Levante y Despacho de las

mercaderías", numeral 7 "Medidas de facilitación del comercio para los operadores autorizados", punto

7.1 menciona: "Cada Miembro establecerá medidas adicionales de facilitación del comercio con

relación a las formalidades de procedimientos de importación, exportación o trií{tsito, de conformidad

con el piírrafo 7.3, destinadas a los operadores que satisfagan los criterios especificados, en adelante

denominados operadores autorizados. . .";

Que el Marco Normativo SAFE, vesión 2018, de la Organización Mundial de Aduanas es una

plataforma cuyo objetivo es mejorar el comercio mundial, garantizar la seguridad contra el tenorismo e

incrementar el aporte de las Aduanas y de los socios comerciales para lograr el bienestar económico y

social de las naciones. Además, mejorar la capacidad de las Aduanas para detectar y controlar envíos

de alto riesgo e incrementará la circulación de mercaderías, acelerando de ese modo la entrega de las

mismas. De esta manera, la adopción del Marco SAFE traerá beneficios para los paises/gobiemos, las

Administraciones Aduaneras y la comunidad comercial.

Que, también el referido Marco Normativo, dentro de su pilar Aduana - Empresas, crea la figura del

Operador Económico Autorizado, y establece que los criterios que deberán cumplir para obtener la

certificación tales como, incluir un hislorial favorable de cumplimiento de las normativas aduaneras, un

compromiso demostrado con la seguridad de la cadena logística por su participación en el programa de

asociación aduanas-empresas y un sistema eficiente para gestionar los registros comerciales y ofrecer

garantías de rentabilidad; y con el cumplimiento de estos requisitos tengan derecho a participar de

procedimientos simplificados de despacho.

Que, la evolución y magnitud del comercio internacional global y su utilización para actos ilícitos,

conllevan a la implementación de sistemas eficientes de control de la cadena logística, a través de una

cooperación entre las aduanas y los operadores privados, que disminuyan sustancialmente los riesgos

relativos a la seguridad, buscando un equilibrio entre la facilitación del comercio intemacional y el

control de la cadena logística, que no intemrmpa innecesariamente el dinamismo comercial.

Que, el Progmma de Certificación "Operador Económico Autorizado" así denominado por el Marco

Normativo SAFE, busca establecer estándares intemacionales de cumplimiento de las mejores

prácticas de transparencia y seguridad e incentivar a los operadores que las implementen.
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Art.8".-

Art.9.-

Que, este tipo de programas fortalece y mejora la relación entre la Aduana y los operadores privados,

asegurando y facilitando la cadena logística.

Que, resulta pertinente realizar modificaciones y adecuaciones dirigidas a ordenar lo contemplado en

cada uno de los requisitos del programa, incorporar nuevos beneficios tendientes a la facilitación

del comercio, ofrecer un cuestionario de autoevaluación más dinámico y entendible para facilitar
su cumplimiento por parte del sector privado, manteniendo los estándares establecidos en el Marco

SAFE de la OMA.

Que, con el objetivo de avanza¡ en Ia incorporación de un nuevo eslabón de la cadena logística, se

incluye la normativa que regulará a los Despachantes de Aduanas y su respectivo cuestionario de

autoevaluación.

POR TANTO: En uso de las atribuciones legales conferidas por la Ley N'2422/04 "Código Aduanero",

EL DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS
RESU ELVE:

Arf.2a.- Modificar el ANEXO ll de la Resolución N'94/18, "Reglamento Operativo del Operador

Económico Autorizado".

Art.3'.- Modificar el ANEXO III de la Resolución N' 94/18, "Solicitud de Certificación Operador

Económico Autorizado".

Art.4'.- Modificar el ANEXO lV de la Resolución N' 94118, "Cuestionario de Autoevaluación del

Exportador/lmpofador".

Art.5'.- Modificar el ANEXO V de la Resolución N'94/18, "Programa de Visita de Validación OEA,

Acta de Apertura y Ciene de la Visita" hoja de Verificación e Informe de la visita de

Validación".

Art.6'.- Se estable como ANEXO VII de la presente Resolución, "Condiciones y requisitos para

Despachantes de Aduanas".

An. 7' Se estable como ANEXO VIII de la presente Resolución, "Cuestionario de Autoevaluación para

Despachantes de Aduanas".

La presente Resolución entrará en vigencia a ir de l7 de febrero de 2020.
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Art. l'.- Modifica¡ el ANEXO I de la Resolución N' 94118, "Programa Operador Económico

Autorizado que dispone las condiciones, requisitos, beneficios y certificaciones otorgadas al

OEA".
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ANEXO I . MODIFICADO

"Progromo Operodor Económico Aulorizqdo que
dispone los condiciones, requisilos, beneficios y

cerlificociones olorgodos ol OEA".
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AsÍ pues, con vistas a fortalecer y mejorar las prácticas existentes en el comerc¡o, los
países vienen incorporando la figura del Operador Económico Autorizado, por su
sigla OEA, para asegurar la cadena de suministro del comercio internacional basado en
el Marco Normativo SAFE de la Organización Mundial de Aduanas.

Y en concordancia con el Acuerdo de Facilitación de Comercio de la Organ¡zac¡ón
Mundial de Comercio que en su punto 7.4 expresa: " se alienta a los miembros a
elaborar sistemas de operadores autorizados sobre la base de normas internacionales" ,

las que están contempladas en el Marco SAFE y que son estándares internacionales
que Ia Aduana Paraguaya ha tenido en consideración para desarrollar el programa.

Con la incorporación del Programa del Operador Económico Autorizado se busca
robustecer los procesos de exportac¡ón de productos nacionales al extranjero y de las
importaciones de cargas con destino f¡nal al Paraguay.

Objetivo general del Operador Económico Autorizado.

Fortalecer la seguridad de la cadena logística, cert¡ficando a operadores económicos,
para facilitarles el comercio internacional, promoviendo su competitividad y la del país.

Objetivos específicos del Operador Económico Autorizado.

Principios del Operador Económico Autorizado.
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PROGRAMA OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO PARAGUAY

INTRODUCCION

El comerc¡o internac¡onal es un motor fundamental de la prosperidad económica. El
sistema de comerc¡o global es susceptible de ser utilizado con fines terroristas, lo que
ocasiona graves trastornos al conjunto de la economía mundial. Las Adm¡n¡straciones
de Aduanas, como encargados de controlar y gestionar el tráfico de mercancías, se
encuentran en una posición privilegiada para ofrecer mayor seguridad a la cadena
logística global y fomentar el desarrollo socio-económico mediante la recaudac¡ón de
ingresos fiscales y la facilitación del comercio.

. Establecer los lineamientos normativos y procedimentales que perm¡tan implementar
mejores práct¡cas en materia de seguridad de la cadena de suministro y la
trazabilidad de las operaciones.

. Mejorar la cooperac¡ón entre administraciones aduaneras, empresas y otros
organismos del Estado para facil¡tar el comercio.

. Certificar a los operadores económicos que cumplan satisfactoriamente las

cond¡ciones y requisitos del programa.
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'l . Transparencia.
2. Confianza.
3. Colaboración.
4. Responsabilidad
5. Compromiso.
6 Co nfidencia lid ad

Política de gestión de la segur¡dad.

Determ¡nar claramente los objetivos de gestión de seguridad y que las mismas sean
apropiadas para las amenazas de la organización y la naturaleza y escala de sus
operac¡ones.

Alcance del Programa Operador Económ¡co Autorizado.

La condición de Operador Económico Autor¡zado abarca a personas fís¡cas o jurídicas
que realicen actividades vinculadas a operac¡ones aduaneras, previstas en el Titulo ll
de la Ley 2422104"Código Aduanero" y el Título ll del Decreto 4672105.

b) lmportador: En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 numeral I del Código
Aduanero, importador es la persona física o jurídica que en su nombre ingresa
mercaderías al territorio aduanero, ya sea que la tra¡ga consigo o que un tercero la
traiga para é1.

trámites y diligencias relati operaciones aduaneras
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. Proporcionar el marco de referencia para establecer objetivos, metas y programas
específicos de gestión de la seguridad.

. Ser coherentes con la estructura de la gestión de amenazas y riesgos de la
seguridad general de la organ¡zación.

. lncluir el comprom¡so de mejora cont¡nua en el proceso de gestión de la seguridad.

. Mantener reg¡stros que perm¡tan la gestión documental efic¡ente para una
trazabilidad segura, correctamente documentada y manten¡da.

a) Exportador: En virtud de lo dispuesto en el artículo 18 numeral 2 del Código
Aduanero, el exportador es la persona fís¡ca o jurÍdica que en su nombre envía
mercaderías al extranjero, ya sea que la lleve consigo o que un tercero lleve la que él
hubiera expedido.

c) Despachante de Aduanas: En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 numeral 1 del
Código Aduanero, el Despachante de Aduanas es la persona física que se desempeña
como agente aux¡l¡ar del comercio y del serv¡c¡o aduanero, habilitado por la Direcc¡ón
Nac¡onal de Aduanas, que actuando en nombre del importador o exportador efectúa

Coordinaclón
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d) Depos¡tario: De conformidad con el artÍculo 36 numeral 1 del Cód¡go Aduanero' el

depositario de mercaderías es la persona física o jurídica habilitada por la Dirección

Nac¡onal de Aduanas para rec¡b¡r y custodiar mercaderías en un depósito aduanero.

e) Empresa Nacional de Transporte: Es la persona jurídica encargada del I transporte

efectivo de las mercaderías de un punto a otro.

0 Agente de Transporte: De conformidad con el artículo 3l numeral 1 del código

ÁOuáero, el Agente de transporte es Ia persona física que actúa como auxiliar del

comerc¡o y del slrvicio aduaneio, que en representación del transportista o empresa de

transporte tiene a su cargo los trámites relacionados con la entrada, permanencia y

salida del territorio aduanero del medio de transporte y su carga'

g) Agente de Cargas: Conforme al artículo 74 del Decreto 4672105 "Reglamentario del

Código Aduanero", se entiende
Desconsolidación de mercaderías,
contratac¡ón y organización de servi
de los propietarios o destinatarios de

h) Empresa de Remesa ExP resa: Son personas jurídicas responsables del transporte

de correspondencia, documentos y mercaderías que ingrese del territor¡o

aduanero y que deben ser despachadas con prioridad Y ce ler

por Agente de Carga de Consolidación o

la persona física o jurídica que interviene en la

cios integrados de carga y transporte por mandato
la carga.
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Certificados del Operador Económico Autorizado.

A- Cert¡f¡cado OEA de s¡mplificac¡ón aduanera/protección y seguridad.
Se expide el certiflcado OEA de simpl¡f¡cación aduanera / protecclón y seguridad a todo
operador económico establecido en el país, con un historial satisfactorio de
cumplimiento de los requ¡s¡tos aduaneros, tributarios y judiciales, solvencia f¡nanciera y

medidas de seguridad. El OEA podrá acceder a los s¡guientes beneficios:

B- Certificado OEA de simplificación aduanera.
se expide el certificado oEA de simplificación aduanera a todo operador económ¡co

establécido en el país, con un histor¡al satisfactor¡o de cumplimiento de los relYillos
aduaneros, f¡butar¡os y judiciales, solvenc¡a financiera y medidas de seguridad. El oEA

drá acceder a los si uientes beneficios
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Menor número de inspecc¡ones fisicas y documenlales

Tratam¡ento pr¡oritario en caso de que sea selecc¡onado para ¡nspección

Reconocimiento como socio de conlanza de la D NA

Asignac¡ón de un Oficial de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA

Util¡zación de los logos oficiales OEA en documentac¡ones y pág¡na web

Pr¡oridad en Ia atenc¡ón de cualquier gest¡ón que se presente ante la DNA

Capac¡tación en nuevas ¡nic¡ativas que ponga en vigencia la DNA

Reconocimiento mutuo ¡nternacional

Pos¡bil¡dad de realizar Despacho Anticipa do de lmportación

Menór número de inspecciones fisicas y documenta les

Íratamiento prioritario en caso de que sea seleccionado para insPección

Pos¡b¡lidad de elegir lugar de ¡nspección

Procedim¡entos aduaneros s¡mpl¡f cados

Reconocimiento como socio de confianza de la DNA

Asignación de un Oficial de Operaciones OEA y puntos de Contacto OEA'

Pr¡or¡dad en la atención de cualquier gestión que se presente ante la DNA

Capac¡tación en nuevas inic¡ativas que ponga en vigenc¡a la DNA

Utilizac¡ón de los logos oflcial entaciones y página web
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Posib¡l¡dad de elegir lugar de ¡nspección.

Procedimientos aduaneros simpl¡f¡cados.
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C- Certificado de usuario OEA.
Se expide el cert¡f¡cado OEA a toda persona física establecida en el país, con un
historial satisfactorio de cumplimiento de los requisitos aduaneros, tr¡butar¡os y
judiciales, solvencia ñnanciera y med¡das de seguridad. El OEA podrá acceder a los
SI u¡entes beneficios

Beneficios del Operador Económico Autorizado.

El certificado OEA, así como sus beneficios, alcanzan únicamente al solicitante que

haya cumplido con los requ¡s¡tos establecidos en el presente programa según su t¡po y

haya sido certificado por la Dirección Nac¡onal de Aduanas.

a) Posibilidad de real¡zar Despacho Anticipado de lmportación: un oEA tendrá la

opción de presentar el despacho aduanero anticipado antes del arribo del medio de

transporte en la aduana de frontera, para todo tipo de mercaderÍa, previo cumplimiento

de las formalidades y documentac¡ones exigidas para el régimen

b) Menor número de inspecciones fís¡cas y documentales: El oEA estará sujeto a
una disminución de inspecciones físicas y documentales en sus operac¡ones

aduaneras, establecida en un 95 o/o c?nal verde y un 5% entre canal naranja y rojo'
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Pr¡or¡dad en la atención de cualqu¡er gest¡ón que se presente ante la DNA.

Reconocim¡ento como socio de confianza de la DNA.

Procedimientos aduaneros simpliflcados

Resoluciones ant¡cipadas en materia de clasif¡cación arancelaria y valoración aduanera

As¡gnac¡ón de un Ofic¡al de Operac¡ones OEA y puntos de Contacto OEA.

Capacitación en nuevas iniciativas que ponga en v¡gencia la DNA

Util¡zación de los logos of¡ciales OEA en documentac¡ones y pág¡na web

o.E A
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página web de la Dirección
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c) Tratamiento prioritario en caso que sea seleccionado para inspección: En el

cáro qre la carga de un OEA sea selecc¡onada para inspección, tendrá prioridad por

sobre los demás operadores económicos.

d) Pos¡bil¡dad de etegir lugar de ¡nspecc¡ón: El OEA podrá acceder a que la

verificación física de las mercaderías se lleve a cabo en sus instalaciones.'

e) Procedimientos aduaneros simptificados: El OEA podrá acceder a procedimientos

símplificados a ser definidos por la DNA en guías para la aplicación efectiva de los

beneflcios.

f) Reconocimiento como socio de confianza de la DNA: El OEA será incluido en

será incluido en una lista oficial actualizada de socios de confianza y publicados en la
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g) Resoluciones anticipadas en materia de clasificación arancelaria y valoración
aduanera: el OEA podrá solicitar la emisión de criterio técnico vinculante ante las
oficinas competentes sobre la clasificación arancelaria y valoración aduanera de las
mercaderías antes de su arribo al país o antes de oficializar el despacho aduanero
respectivo.

h) Asignación de un Oficial de Operaciones OEA y Contactos OEA: El OEA podrá

acceder a una atención personalizada que de manera permanente garantice soporte en
las operac¡ones de ámb¡to aduanero, cumplimiento de los beneficios y le asista en

temas concernientes al Programa.

i) Prioridad en la atenc¡ón de cualquier gestión que se presente ante la DNA: El

óEA contará con atenc¡ón prioritaria en las gestiones que presente ante cualquier
dependencia de la DNA.

j) Capac¡tac¡ón en nuevas iniciativas que ponga en vigencia la DNA. Los OEA

serán los primeros a ser capacitados ante cualquier programa o iniciativa que ponga en

vigencia la DNA.

k) Utilización de los logos oficiales OEA en documentac¡ones y página web : El

CIER poOra hacer uso de los logos oficiales del OEA Paraguay en su página web y en

los documentos que emitan.

l) Reconoc¡miento mutuo internac¡o
seguridad, obtendrá un reconoc¡miento
cuando se suscriban acuerdos de recon
beneficios recíprocos que se establezcan.
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Requisitos de cumplimiento.

Condiciones previas.

a) Ser Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada, Sociedad de Responsabilidad
Lim¡tada, Sociedad Anónima u otras formas de Sociedades hab¡litadas o persona física.

b) Estar legalmente constituida y con una trayectoria ininterrump¡da de operaciones
aduaneras con 3 años mínimos de antigüedad, previa a la fecha de solicitud al
programa.

c) Contar con infraestructura acorde a su actividad.

d) Capacidad de actuar en derecho.

e) No ser deudor de obl¡gac¡ón tributaria y aduanera, en los últimos 3 años.

f) No poseer declaración de quiebra, en los últimos 3 años.

g) Contar con conexión al Sistema lnformát¡co SOFIA.

Requis¡tos documentales.

a) Hab¡litación por el ejercicio fiscal ante la Dirección Nacional de Aduanas.
b) Reg¡stro Unico de Contribuyentes (RUC).
c) Patente municipal v¡gente.
d) Balance general, flujo de caja, Ias previs¡ones de pérdidas y ganancias aprobados
por los directivos, socios, junta de accionistas o propietario único de la empresa, ratios
de liquidez, calif¡caciones de riesgos crediticios, de los últimos tres años y cert¡ficados
por la SET (Subsecretaría de Estado de Tributación), antecedentes bancarios
actualizados e informes de última auditoría externa( cuando corresponde).
e) Cédula de ldentidad Civil de los apoderados y representantes.
e) Escritura de Constituc¡ón de Sociedad y Aporte de Capital y sus mod¡f¡cac¡ones;
debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio y el de Personas Jurídicas.
f) Matrícula de comerciante y patente comercial; en caso de personas físicas.
g) El acta de Ia última asamblea para las Sociedades Anón¡mas.
h) Acred¡tación de personería del Representante Legal o Apoderado Firmante; cuando
corresponda.
i) Certif¡cados de Antecedentes Jud¡ciales, Policiales y Tributarios de la empresa'
directivos, apoderados y representantes; cuando corresponda.
j) Referencias bancar¡as certificadas por la Superintendencia de Bancos.
k) Croquis de ubicación del Establecim¡ento/Empresa.
l) Comunicar domicilio real presentando por el título de propiedad o contrato de alquiler
cuando corresponda.
m) Cert¡f¡cado de no poseer convocatorla de acreedores.
n) Certificado de cumplimiento con el Seguro Soc¡al (lPS)

rio de Trabajo, Empleo y Segur¡dad Socialo) Certificado de cumplimiento con el

t{
(.)

Eoar!lt-t:-\tz EZ FRUTOS

CIONALoEA
AL DE ADIIANASlútori¡¡d¡ - 0.lt.A.



Z-
Aduanaa-+4

Rf,sor-( cró\ D.\.A. r" l{6.-
11 DE FEBRERO DE 2O2O

HOJA :{' I I

4.1.6 Encaso de que la empresa cuente con sucursales o establecim¡entos dentro del
territorio nacional, deberá enumerarlos e indicar de cada uno: dirección específica,
dirección georeferenciada, número de teléfono y correo electrónico de los puntos de
contacto, así como una breve descripción de las funciones.

Requ¡sitos específicos de seguridad.

A - INFORMACION RELATIVA A LA EMPRESA

A.l lnformación General

A.'1.1 La empresa deberá ¡ndicar el nombre o razón social, dirección específica,
dirección georeferenciada, cuenta corriente catastral, número de teléfono, fecha de
creac¡ón y la forma jurídica de la organización.

4.1.2 La empresa deberá indicar: los principales accionistas y su porcentaje de
participación, los miembros de la junta y/o d¡rectivos, debiendo señalar el nombre
completo, d¡rección y número de documento nacional de ident¡dad.

4.1.3 Deberá indicar la dirección del sitio web de la empresa: si procede.

A.'l .4 lnformar brevemente sobre su actividad comercial y su función en la cadena
internacional de suministro.

A.'1 .5 La empresa deberá aportar su organigrama y describir de manera general las
funciones/responsabilidades de los departamentos que tienen relación con los
requis¡tos. lndicar el nombre completo de los altos directivos de la empresa, gerentes y
jefes de áreas.

t!a\!r,

A.1 .7 En caso de que la
nacional, deberá inform
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parte de un grupo empresarial o corporativo
em presas que lo componen
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A INFORMACION RELATIVA A LA
EMPRESA

Información proporc¡onada por el
solicitante para definir una imagen de la
empresa y sus actividades.

B HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO

lnformación proporc¡onada por el
sol¡c¡tante para referir a sus antecedentes
tributarios, aduaneros y judiciales como
em resa

SEGURIDAD ADMINISTRATIVA
lnformación relativa a los procesos
admin¡strat¡vos de la empresa y la
seguridad de los mismos.

D SEGURIDAD FISICA
lnformación relativa al aspecto de la
seguridad de las áreas físicas de la
empresa.
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A.1.8 En el caso que la empresa forme parte de un grupo empresarial o corporativo en
el extranjero, deberá indicar si las mismas cuentan con un certificado OEA.

A.1 .9 La empresa deberá informar si las propiedades en las cuales están asentadas sus
instalac¡ones son propias o alqu¡ladas, en el caso que sean alquiladas, deberá informar
el plazo de arrendamiento.

A.1 .10 Deberá indicar el nombre completo de la persona responsable de asuntos
aduaneros en la empresa, documento nacional de ident¡dad y una breve descripción de
su formac¡ón en el área aduanera o de comerc¡o exterior.

A.1.11 Deberá informar el número de empleados permanentes y contratados de la
empresa, jornaleros, etc.

4.2.1 La empresa deberá acreditar solvencia económica conforme a lo establecido en el
Código Civil con la flnalidad de garantizar el cumplimiento de sus compromisos ante sus
socios comerciales y el programa OEA.

B - HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO.

B.l Antecedentes tributarios.

8.1.1 La empresa, sus propietar¡os, representantes y d¡rectivos, deberán tener un
historial de cumplimiento tributar¡o satisfactorio de acuerdo con criterios establecidos en
la legislación tributaria; en los últimos tres años anteriores a la fecha de la presentación
de la solicitud.

8.2 Antecedentes aduaneros.

8.2.1 La empresa, sus propietarios, representantes y directivos, deberán tener un
historial de cumplimiento aduanero satisfactorio de acuerdo con criterios establecidos
en la legislación aduanera; en los últimos tres años anter¡ores a la fecha de la
presentación de la solicitud.

8.2.2 Deberán informar, en ca de declarac¡ón jurada un detalle de las causas, en
roceso o con senten . vinculen a la empresa, sus propietarios,
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A.2 Solvencia Financiera.

4.2.2 La empresa no podrá encontrarse en proceso de concurso, ser objeto de
embargos judiciales, ni estar sancionada mediante sentencia o resolución condenatoria
firme.

8. 1.2 Deberán informar en carácter de declaración .jurada un detalle de las causas, en
proceso o con sentencia firme, que v¡nculen a la empresa, sus propietarios,
representantes o direct¡vos con del¡tos o ¡nfracc¡ones tributarias; en los últimos tres
años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de la solic¡tud.
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representantes o directrvos con faltas o infracciones aduaneras; en los últ¡mos tres años
anteriores a la fecha de la presentación de la solicitud.

B.3 Antecedentes judiciales.

8.3.1 Los propietarios, representantes y directivos, no deberán tener un historial judicial
o penal en proceso o con sentencia firme, que vinculen a la empresa, sus propietarios,
representantes o directivos con delitos penales relac¡onados al narcotráfico, terrorismo,
contrabando, piratería, tráfico de armas y/o personas, del¡tos relacionados con el lavado
de activos y delitos precedentes de este u otras vinculadas con la seguridad del
comercio exterior; en los últimos quince años anteriores a la fecha de la presentación de
la solicitud.

C . SEGURIDAD ADMINISTRATIVA.

C.1 .2 La empresa deberá tener procedimiento escrito para verificar la correcta
aplicación del valor aduanero de las mercaderías, así como de mecanismos de control
que permitan detectar irregularidades o infracciones cometidas al respecto.

C.1 .3 La empresa deberá tener procedim¡ento escrito para verificar la correcta
aplicación de acuerdos comerc¡ales o preferenciales de las mercaderías, así como de
mecanismos de control que perm¡tan detectar irregularidades o infracciones cometidas
al respecto.

C.1.4 la empresa deberá tener procedimiento escrito para verificar la correcta gestión
documental de las mercaderías, así como de mecanismos de control que permitan
detectar irregularidades o infracc¡ones cometidas al respecto.

C.1 .5 La empresa deberá tener procedimiento escr¡to para verificar la correcta
apl¡cación del uso de permisos sanitarios, licencias, restricciones de carácter económico
o no económico de las mercaderías, así como de mecanismos de control que perm¡tan
detectar irregularidades o infracciones cometidas al respecto.

C.1.6 La empresa deberá informar si comercial¡zan mercaderías sujetas a medidas
antrdumping o derechos compensatorios. En caso afirmativo, deberán contar con
mecanismo de control que permita detectar irregularidades o infracciones cometidas al
respecto.

C.1.7 La empresa deberá co roced¡m¡ento interno para el monitoreo de las
áreas contables, comercio e ión, gestión de mercaderías, logística, etc.;
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C.1 Seguridad de los procesos.
C.1 .I La empresa deberá tener proced¡miento escrito para verificar la correcta
aplicación de la clas¡ficac¡ón arancelaria de las mercaderÍas por parte del Despachante,
así como de mecan¡smos de control que permitan detectar irregularidades o
¡nfracc¡ones cometidas al respecto.
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C.1.8 La empresa deberá contar con mapas de procesos que muestren paso a paso el

flujo de mercaderías en su cadena de suministro.

C.2 Seguridad ¡nformát¡ca - documental.

C.2.1 La empresa deberá contar con un sistema lnformático seguro que registre las

operaciones comerciales de las mismas, deb¡endo contener mecanismos de manejo de

perfil de usuario, separac¡ón de las operaciones de prueba y producción, controles de

acceso, pistas de auditoría y la trazab¡l¡dad.

C.2.2 La empresa deberá tener procedimiento sobre los procesos de cop¡as de

respaldo, recuperación de datos, periodo de almacenamiento, niveles de acceso,

asignación de usuarios. Las cop¡as de seguridad deberán ser almacenadas por un

periodo mínimo de tres años.

c.2.3 Deberá contar con procedimiento que contemple acciones de emergencia en caso

de interrupción del servicio informático (software, comunicac¡ón, energía, redes, etc.)

c.2.4 La empresa deberá contar con mecanismo de protecciÓn de su sistema

informático pára detectar el acceso no autorizado (ciberseguridad) y la manipulación

indebida de la información, el control de accesos de personas autorizadas a las

instalaciones físicas del centro de datos, compra y manten¡m¡ento de licencias,

acuerdos con empresas proveedoras de servicios informáticos y utilización de antivirus.

C.2.5 Deberá contar con procedimiento sobre acciones de uso indebido del sistema

informático por parte de usuarios internos, proveedores de servicios o asociados

comerciales, que prote.ian la integridad de la información.

c.2.6 La empresa deberá contar con mecanismos de seguridad que restr¡njan el acceso

a la documántac¡ón fís¡ca o información por parte de personas no autorizadas, que

establezcan procedimiento de responsab¡lidad documental y cuenten con procesos

escritos sobre entrega, uso y archivo de la ¡nformación.

C.2.TLaempresadeberácontarconmecan¡smodeproteccióndeSusarchivos
documentales contra el acceso no autorizado a las instalaciones fís¡cas y ante siniestros

accidental y provocado.

C.2.8. La empresa deberá contar con procedimiento escrito para comunicar a la

Dirección Nacional de Aduanas en caso de ocurrencia de incidentes que afecten la

integridad de su sistema ¡nformático y de sus archivos documentales'

C.3 Seguridad de Recursos Humanos.

contar con mecanismo de selecciÓn de personal' que incluya

a ser vinculado a la empresa bajo cualquier modalidad de

istros de sus antecedentes judiciales y polic¡ales Para los

C.3.1 La empresa deberá
¡nformac¡ón del asPirante
contrato, así comolos reg
puestos críticos Podría
declaraciones juradas o

socioeconómicos, vis¡ta domiciliaria'
nismo que la empresa considere, lo que
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C.3.11 La emPresa deberá contar con P rocedim¡ento documentado para la asignac¡Ón,

cambio o rePos ición de uniformes, carnés
con más de 30 emPleados)
objetos de la empresa a
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documentos Y demás

debe estar estipulado en el contrato laboral; esto a modo de detectar cambios inusuales
en los niveles de vida.

c.3.2 La empresa deberá contar con registros actualizados anualmente de

antecedentes judiciales y polic¡ales de los empleados de los servicios tercerizados de

limpieza, seguridad y otros.

c.3.3 La empresa deberá mantener el historial laboral del personal v¡nculado, que

incluya como'mÍnimo la información personal y famil¡ar, judicial y pol¡cial actual¡zada

anualmente, archivo fotográfico, registro de huella dactilar y firma'

c.3.4 En caso de que se realice visitas domiciliarias a los cargos críticos en la empresa,

Jebe contemptar pirnes de vis¡tas domiciliarias bianuales a modo de detectar camb¡os

inusuales en los niveles de vida.

C.3.5Laempresadeberácontarconprogramadeinducciónalpersonalsobrenormas
J"1áñ¡J",i, áreas restringidas, ,so áe tárjetas de identificación, políticas en contra de

activid-ades ilícitas, concieniiación de am"naras para el personal, sobre prevención de

lavadodeactivos'terrorismo,narcotráfico'contrabando,controldeunidadesdecarga,
contáneOores, precintos' manipuleo y almacenamiento de mercaderías'

.árr"rpñá"t¡a, manejo de situaciones de pánico, seguridad industrial y demás temas

ián.¡¡i". según conespondan por área y mantener registros de los mismos'

c.3.6 Deberán contar con programa de inducciÓn dirigido a todo el personal a contratar'

quá 
-gáiant¡ce 

el conocim¡en-to de las medidas de seguridad de la empresa y las

p".i¡iéi ár"n"ras y r¡esgos, así como las medidas para prevenir, reconocer y actuar

irente a cualquier aciiv¡dad delict¡va y mantener reg¡stros de estos'

C.3.7 La empresa deberá incluir procesos de 
. 
capacitación que instruyan .a los

empleadosareconoceryreportarseñalesqueimpliquenparticipacióndeempleadosen
á.tiu¡0"0". ilícitas. Todo! diberán conocer las consecuencias de su incumplimiento'

C.3.8 La empresa deberá contar con programas de conc¡enciación y prevenc¡ón sobre

el uso de estupefac¡entes, 
"l "onarro 

dJalcohol y sus efectos en la salud' además de

la utilización de materiales de prensa y carteleras para prevenir a sus empleados'

C.3.9 La empresa deberá contar con mecanismo que permita a los empleados reportar'

ánánirár"nt", ¡rregularioaáes que estén vulnerando los procesos en lo referente a las

medidas de seguridad.

c.3.loLaempresadeberácontarconcláusulasdeconfidenc¡al¡dadyde
responsabilidad én los contratos de su personal vinculado' así como de las sanc¡ones

en caso de incumPlim¡ento
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C.3.13 La empresa deberá tener implementado un cód¡go de ética que incluya las
reglas de comportam¡ento orientadas a asegurar la transparencia en el ejerclcio de su
actividad.

t»\tt,

C.4 Seguridad de sus asociados de negocios.

c.4.1 laempresa deberá aportar el nombre de sus asoc¡ados de negocios y el servicio
que brindan, tales como clientes, Proveedores, Despachantes, Transportista, Puertos

por donde operan, etc.

c.4.2 La empresa deberá contar con procedimiento documentado que establezca los

criterios para conocer y seleccionar a sus asociados de negocio locales,. que

contemplen la identificación de propietar¡os de la empresa, antecedentes legales y

comerciales, solvencia financiera, capacidad operativa y respuesta frente a los riesgos

en la cadena logística.

c.4.3 La empresa deberá contar con documentos que promuevan a sus asociados de

negocio no oEA, el cumplimiento de requ¡sitos mínimos de seguridad del operador
Ecónómico Autor¡zado, para protegerse de actividades ilícitas en su cadena de

suministro.

C.4.4 Deberá contar con procedim¡ento escrito que permita detectar ¡rregular¡dades en

su cadena de suministro relacionadas a sus asoc¡ados de negocios en materia de

seguridad y de las acciones que deberán ser tomadas en el caso que ocurra'

c.4.5 Deberá contar con procedimiento documentado que evidencie la realización de

una visita anual a las instalaciones de sus asociados de negoc¡o locales donde

desarrollan sus operaciones, a fin de verificar Si éStos cumplen los cr¡terios mÍnimos del

Operador Económico Autorizado.

c.4.6 La empresa deberá exig¡r a sus asociados de negocio, un plan de cont¡ngencia de

su actividad que garantice la continuidad de sus operaciones

c.4.7 La empresa deberá indicar si posee vínculos comerciales y/o legales (cualquier

tipo de relaiión en calidad de socio, accionista con participación en el capital social,

casa matr¡z), con personas o empresas que forman parte de su cadena logística.

c.4.8En caso de que la empresa importadora esté vinculada con su (s) proveedor (es),

deberá ¡ndicar si la vincuiación influye en el precio en que fueron adquiridas las

mercaderías y tipo de las mercaderías

C.4.9 En caso de que la
mercaderías ¡mportadas, d

resa pague cánones o derechos de licencia sobre las

o por proveedor y mercad
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C.3.12 En el caso de desvinculación laboral, deberán contar con procedimiento escrito
para el retiro del personal, que deberá incluir devolución de carnés ident¡ficator¡os,
teléfonos celulares, computadoras, documentos y demás objetos de la empresa,
uniformes personales y contar con procesos para dar de baja los usuarios de acceso a

sistemas.
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C.4.10 En las importac¡ones de mercaderías, la empresa deberá indicar si hace uso de
un trato preferencial (origen) con base en un tratado de libre comercio.

C.4.11 La empresa deberá indicar los incoterms bajo los cuales realiza sus
transacciones comerc¡ales.

C.4.12La empresa deberá contar con procedim¡ento documentado que establezca los

criterios para la selección del Despachante de Aduanas.

C.4.'13 La empresa deberá indicar si sus asociados de negocios cuentan con algún tipo
de cert¡ficación en seguridad de la cadena logística.

D.2.2 La infraestructura de sa deberá ser construida con materiales que

idan accesos no auto

D. SEGURIDAD FISICA.

La seguridad física comprende un sistema ¡ntegral de medidas que garanticen
protecCión de las instalaciones, unidades de carga, acceso físico y del personal.

D.1 Requisitos generales.

D.1.1 La empresa deberá contar con una política de seguridad, que contemple objetivos
que permitan la detección y prevención de actividades ¡lícitas y conductas delict¡vas

(narcotráfico, contrabando, terrorismo, lavado de dinero, robo' fraude, otros) y su

iumplimiento, que esté publicada en un lugar visible y sea de conocim¡ento de todos

los empleados.

D.1.2 En la elaboración de la polít¡ca de seguridad deben participar los altos mandos

de la empresa y asumir el compromiso para el cumplimiento de esta y se deberá revisar

anualmente.

D..l .3 La empresa deberá contar con un proced¡miento escr¡to para el anál¡sis,

evaluación de los riesgos en sus procesos y cadena de suministro y la elaboración de la

matriz de riesgo; de acuerdo con su modelo de negocio.

D.1 .4 La empresa deberá contar con un programa de auditorías ¡nternas, de los

procedimientós que tienen relac¡ón con el cumplimiento de los requisitos que se

solicitan para la certificación OEA.

D.1.5 La empresa deberá contar con un plan de contingencia que garantice la

continuidad dé sus operaciones ante situaciones como desastres naturales' accidentes'

incendios, sabotajes, corte de energía, problemas de comunicación y transporte.

D.2 Segur¡dad física de las instalaciones.

D.21 La empresa deberá disponer de planos de sus instalaciones en los que se

ident¡f¡quen lás áreas críticas como zonas de entrega y recepc¡ón de cargas'

almacenamiento de mercaderías, manejo de documentación conf¡dencial, bÓvedas,

sistemas informáticos, etc
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D.2.3 La empresa deberá contar con proced¡m¡entos documentados para la verificación
periódica de la ¡ntegridad de la estructura de sus instalaciones, incluyendo cronogramas
de mantenimiento.

D.2.4 La empresa deberá contar con mecanismos de seguridad en las puertas y
ventanas de las instalaciones y procedimiento para el manejo de las llaves.

D.2.5 La empresa deberá contar con demarcaciones y señalizaciones de todas las

áreas, con mecanismos de control segÚn n¡veles de acceso a las áreas de r¡esgo o

restringidas, debiendo tener un responsable que garant¡ce su correcto cumplimiento.

D.2.6 La empresa deberá contar con procedimientos documentados que permitan

ver¡f¡car la integridad de las barreras dest¡nadas al control de acceso.

D.2.7 La empresa deberá prohibir el estacionam¡ento de vehículos de personal

v¡nculado y de vis¡tantes dentro de las áreas de manejo y almacenamiento de carga o
en áreas adyacentes a la entrada o sal¡da de estas.

D.2.8 La empresa deberá disponer de iluminación adecuada de sus ¡nstalac¡ones,

especialmente en entradas y salidas, áreas de manejo, inspección y almacenamiento
de carga, cercas y barreras perimetrales y áreas de estacionam¡ento.

D.2.9La empresa deberá contar con sistemas tecnológicos tales como alarmas,

Sensores de humo, videocámaras de vigilanc¡a para et monitoreo de las áreas crít¡cas,

escáneres para control no intrusivo, entre otros, para la prevenc¡ón y mitigación de

r¡esgos.

D.2.10 Los reg¡stros de imágenes deberán estar almacenados en el t¡empo que dure la

mercadería en llegar a su destino final.

D.2.11 Deberá contar con un servicio de vigilancia y seguridad debidamente habilitado,

con funciones específicas, que garantice una acc¡ón de respuesta oportuna y
disponibilidad durante las 24 horas del día.

D.2.12 la empresa deberá contar con áreas dest¡nadas a casilleros, vestidores o

s¡milares, separadas de las zonas crít¡cas de la empresa.

D.2.13 La empresa deberá contar con sistemas de iluminaciÓn de emergencia para las

áreas crít¡cas de sus instalac¡ones.

D.2.14 La empresa deberá contar con uniformes que permitan individualizar al personal

mediante los s¡stemas de videocámaras, indicando las áreas a las cuales están

autorizados para acceder, debiendo ser diferentes al del personal de seguridad; cuando

corresponda.

D.2.,1 5 El personal de
la comunicación inmed

presa
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D.2.161a empresa deberá contar con un plan de evacuación y de emergencia

D.3 Seguridad de la un¡dad de carga.

D.3.'1 La empresa deberá contar con procedimientos de seguridad relacionados a la
recepción, almacenamiento y entrega de la carga. Estos procedimientos deberán
contemplar medidas para mantener la integridad de los contenedores y de las un¡dades
de transporte. La documentación utilizada debe estar completa, legible y correcta; no
puede tener alteraciones y/o modificaciones.

D.3.2 En relación con los procesos de verificación e inspección, la empresa deberá
contar con registros documentales de lo actuado y los responsables intervin¡entes,
firmado y con aclaración de firma, contemplando la información relat¡va a la hora de

llegada y salida de los contenedores o un¡dades de carga, la cantidad de mercadería
por tipo de unidad de embalaje, el estado de empaque, precintos de seguridad,
incluyendo ¡mágenes de estos.

D.3.3 Deberá contar con procedimiento documentado para verificar en el punto de
carga y/o descarga, la integridad fÍsica de la estructura del contenedor y de la unidad de
transporte, esto incluye la confiabilidad de los mecanismos de cerradura de las puertas.

D.3.4losproced¡m¡entos de verificación de la integridad fÍsica del contenedor y del

medio de transporte, deberán tener en cuenta las s¡gu¡entes cons¡deraciones:

TRACTOR. REMOLQUE

CAMIONES CON CAJA o FURGONES VAGONETAS
- Puertas
- Parachoques
- Pisos
- Cargamento

CAMIONES CISTERNAS

R
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- Parachoques
- Motor
- Neumát¡cos
- P¡so cabina y remolque
- Tanques de combustible
- Cabina
- Tanques de Aire
-E1e de Transmisión

- Quinta rueda
- Chasis exterior
- Puertas ¡nternas y externas
- Paredes de los costados
- Pared frontal
- Techo exterior/interior
- Unidad de Refrigeración
- Tubo de escape

- Tractor
- Quinta Rueda
- Chas¡s
- Techo exterior/interior
- Paredes de los costados

- lnstrumentos de calibración
- Tanque interno

uesParachoq

- Tractor
- Área de almacenamiento
- Neumáticos ':
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CONTENEDORES

D.3.5 La empresa deberá implementar precintos de alta seguridad que cumplan los
estándares de la Norma ISO'|,7712, vigente para los contenedores y unidades de carga
precintables.

D.3.6 La empresa deberá contar con un procedimiento para el cierre y precintado de
contenedores, debiéndose dejar registro de ello, firmado y con aclaración de firma del
responsable e incluyendo imágenes del mismo. .

D.3.7 Deberán contar con proced¡mientos para el almacenamiento, acceso, distribución,
reg¡stro de uso, cambio y colocac¡ón de prec¡ntos por el personal autorizado para el
efecto. Los precintos deberán entregarse de manera aleatoria, ev¡tando el orden de
numeración secuencial. El precintado incluirá también las unidades de carga vacías
que se encuentren en las instalaciones.

D.3.8 La empresa deberá contar con procedimientos documentados de notificación y
reporte a las autor¡dades competentes, sobre irregu¡ar¡dades detectadas en los
precintos, contenedores y/o demás un¡dades de carga.

D.3.9 La empresa deberá contar con mecanismos que permitan garantizar la

trazabilidad de la unidad de carga desde el punto de llenado hasta el punto de destino.

D.3.10 La empresa deberá almacenar los contenedores y demás unidades de
transporte, cargadas y vacías, en áreas que impidan el acceso y/o manipulac¡Ón no

autor¡zada. Dichas áreas deberán ser inspeccionadas periódicamente debiéndose dejar
registro de la inspección, f¡rmado y con aclaración de firma del responsable.

D.3.1 1 La empresa deberá contar con proced¡m¡ento escr¡to que permita controlar la

salida de la mercadería en la unidad de transporte, contemplando para ello la orden de
ped¡do, la factura comerc¡al, lista de empaque y demás controles que respalden toda la
operación de embarque, deb¡éndose dejar reg¡stro de ello, firmado y con aclaración de
firma del responsable, así como imágenes de esta.

D.3.12 Las un¡dades de carga deberán ser almacenadas de manera separadas según
su condición (vacías, cargadas, refrigeradas, entre otras).

D.3. 13 En caso de que la empresa real¡ce envíos de última hora, deberá contemplarlos
en la matriz de riesgo con sus acciones y medidas de control.

D.3.14 La empresa deberá contar con procedimientos documentados que perm¡tan

separar y almacenar m
mercaderias peligrosas,

t{a OJEOA

d¡ferente nivel de riesgo, como por ejemplo,
uímicas, armas, etc. En el caso que el servicio
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- Chasis exter¡or
- Puertas exteriores/¡nteriores
- Lado derecho
- Lado izqu¡erdo

- Pared Frontal
- Techo exterior/interior
- Piso interior
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D.4 Seguridad de acceso fís¡co.

D.4.3 La empresa deberá prohibir el estacionamiento en áreas que impidan la
circulación en caso de emergencia.

D.4.4 La empresa deberá registrar el horario de entrada y salida de los empleados y
visitantes, el tiempo de permanenc¡a y las áreas visitadas.

D.4.5 Deberá contar con carteles en los accesos que indiquen a sus cl¡entes y usuar¡os
la importancia de la seguridad y el cumplimiento de estándares en la empresa.

D.4.6 La empresa deberá contar con registro para controlar el ingreso, salida de
paquetes y correo postal que incluya información respecto a quién lo entrega o a quién
está destinado.

D.5.2 La empresa deberá contar con un área o un encargado especial¡sta en la
supervisión y evaluación de la seguridad industr¡al de sus empleados; en caso de que
corresponda.

D.5.3 Los manuales deberán contemplar las sanciones al los casos de
incumplimiento de las medidas de seguridad industrial, en spon
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de almacenamiento sea subcontratado, deberán contar con mecanismos de control que
permitan supervisar su correcta aplicación.

D.4.1 La empresa deberá contar con procedimiento que perm¡ta controlar y supervisar
de manera eficiente el acceso y salida de las instalaciones, de personas, unidades de
carga y vehículos (d¡rect¡vos, empleados y v¡sitantes), ¡dent¡f¡cando quienes acceden a
las áreas de la empresa med¡ante mecanismos representativos como tarjetas
identificadoras, chalecos reflectantes o numerados, un¡formes de colores, entre otros, y
los documentos necesarios para su acceso.

D.4.2 Las zonas de estacionamiento deberán estar separadas de las áreas críticas de la
empresa.

D.5 Seguridad industrial del personal.

D.5.1 La empresa deberá contar con manuales basados en normas de segur¡dad
industrial para cada área de la empresa, dest¡nadas a la protección fÍsica de sus
empleados en el normal desarrollo de sus activ¡dades; en caso de que corresponda.
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ANEXO II -MODIFICADO
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Reglamento Operativo del OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO

General¡dades.

'1. El Operador Económ¡co Autor¡zado, en adelante OEA, es un programa establecido
por la Dirección Nacional de Aduanas, de carácter voluntario y gratuito, fundamentado
en los princip¡os de conflanza, transparenc¡a y cooperación, orientado a garantizar la
seguridad de la cadena logística del comercio ¡nternacional y sujeto a las d¡sposiciones
contenidas en la presente normativa.

2. Podrán obtener la condición de OEA las personas fís¡cas o jurídicas que realicen
actividades vinculadas a operaciones aduaneras, previstas en el T¡tulo ll de la Ley
2422104"Código Aduanero" y el Titulo ll del Decreto 4672105, se encuentren
deb¡damente habilitadas en los registros de la D¡recc¡ón Nacional de Aduanas y
cumplan con los requisitos y condiciones establec¡dos en el programa.

5. La D¡rección Nac¡onal de Aduanas es la única lnstitución competente para proceder a
la aceptación, evaluac¡ón y certificación del OEA en las cond¡c¡ones previstas en la
presente normat¡va.

De la pre selección de solicitudes y autoevaluaciones.

6. Las personas físicas o jurídicas vinculadas a la actividad aduanera que deseen
acceder al programa, deberán presentar la solicitud correspondiente ante la D¡rección
Nacional de Aduanas.

7. En el caso que el solicitante represente a más de un actor en la cadena logística,
deberá solicitar y cumplir con los requ¡sitos y condic¡ones establecidos para cada uno
de ellos.

8. En caso de que el solicitante tenga varios establecimientos en diversos lugares o
ciudades del territorio nac¡onal, la solicitud de certificación como OEA, deberá
presentarse por razón social o persona física, indicando los establecimientos a ser
certificados, debiendo cada uno de etlos cumplir con los requisitos exigidos por el
programa.

el OEA, deberá mpañada de Ios9. La solic¡tud de hab¡litac¡ón para
requer¡m¡entos documentales y del
debidamente completado.
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3. La Presidenc¡a de la República por medio de Decreto N" 21512018 crea la nueva
estructura de la Dirección Nacional de Aduanas, la que contempla la Coordinación
OEA, a cuyo cargo estará la implementac¡ón, desarrollo y fortalecimiento del programa
OEA de la Aduana de Paraguay.

4. La D¡recc¡ón Nacional de Aduanas designó mediante acto adm¡nistrativo un
Coord¡nador Titular del Programa.

autoevaluación
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De los procedimientos de validación'

18. El Coord¡nador del Programa OEA, se constituye como Validador LÍder y es quien

deberá designar los especiálistas verificadores para cada caso, de conformidad con la

nóm¡na establecida por la DNA.

'10. La sol¡c¡tud de habilitación para el OEA y el formulario de autoevaluación, asumen
un carácter de declaración jurada. Los documentos que no constituyan or¡g¡nales
deberán estar autent¡cados por Escribanía Pública.

I l. La Dirección Nacional de Aduanas, a través de la Coordinación OEA, deberá
estudiar la solicitud de inscripción y certificación como OEA, debiendo exped¡rse en un
plazo no mayor de 1O(diez) días hábiles de la recepción de la solicitud.

'12. Cuando el sol¡citante no cumpla con uno o más requisitos establecidos, será
notificado a fin de que notif¡que el plan de cumplimiento con lo requerido, en un plazo

no mayor de 'lO(d¡ez) días hábiles, en cuyo caso se suspenderá a favor de la DNA el

plazo estipulado para la atención de la solicitud OEA.

13. Vencido el plazo, sin que el solicitante cumpla con la not¡ficac¡ón del plan citado en

el punto anterior, se deberá ordenar el archivo del expediente sin más trámite. No se

aceptará una nueva solic¡tud en el lapso de 6(seis) meses a part¡r de la fecha de

clausura.

14. El formular¡o de autoevaluación deberá ser presentado a la Coordinación OEA de la

Dirección Nacional de Aduanas en formato impreso y posteriormente en formato digital
a los funcionarios espec¡alistas encargados de la solic¡tud.

Del análisis y evaluación.

15. El funcionar¡o especialista deberá solicitar a las dependenc¡as de la Dirección

Nacional de Aduanas que correspondan, información referente a: la habilitac¡Ón como
persona v¡nculada a la act¡vidad aduanera, historial aduanero, anális¡s de r¡esgo

áduanero, estadísticas de comercio exterior, informe de ajustes o contraliquidaciones
realizadas, informes de procesos iudiciales y administrativos en trámite o concluidos,

sentenc¡as firmes por contrabando o defraudac¡ón

.16. En el caso que el solicitante registre casos concluidos por contrabando o
defraudación, la sol¡citud de OEA no será considerada

17. El funcionario especialista deberá analizar la solicitud, todos los documentos y el

formulario de autoevaluación presentados, además de los informes proveídos por las

dependencias de la Dirección Nacional de Aduanas.

19. Los funcionar¡os designados deberán realizar los trabajos de validación conforme a

los procedim¡entos establecidos en la presente normativa.

20. Los proces
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21. La planif¡cación de la val¡dación deberá ser realizada atendiendo la ubicación de las
instalaciones del solicitante, el tamaño de la empresa, el tipo de usuario que representa
en la cadena logística y a la actividad que desarrolle.

22. Se deberá coordinar con el solicitante la fecha y hora de la visita de verificación en
sus ¡nstalac¡ones, informar sobre el plan de trabajo a desarrollar y notificar 5 (cinco)
días hábiles previos a la fijada para la visita.

23. En los casos de validación de segu¡m¡ento o revalidación se podrá determinar si la
comprobación de cumplimiento será total o parcial, para lo que se deberá tener en

cuenta únicamente los aspectos a ser evaluados.

24. Los funcionarios designados para realizar la validación deberán preparar los

documentos necesarios a ser utilizados en dicho proceso.

25. Paru la validación deberán presentarse a las instalaciones del solic¡tante

correctamente uniformados, con carné de identificación y la designac¡ón respectiva.

26. El proceso de validac¡ón deberá iniciarse con una reunión de apertura, donde se

preseniará al equipo especialista de verificación, una pequeña presentac¡ón del

programa con énfasis en las obligaciones que adquiere el solicitante al obtener la
terticación OEA, la empresa realice presentación sobre ésta y su actividad comercial,

se explicará el plan de trabajo a desarrollar durante la v¡sita y se acordará la

metodología de trabajo.

27. La validación finalizará con una reunión de cierre en donde Se deberá comun¡car los

resultados de los temas contemplados en el plan de trabajo y verificados durante la

visita, y se redactará el acta respectiva en la que debe dejarse constancia de lo actuado
y coi aclaración de f¡rma de los encargados de los temas señalados en el plan de

trabajo, así como de los especialistas OEA verificadores.

28. El solicitante podrá desistir de su solic¡tud de habilitac¡ón como OEA en cualquier

momento durante el proceso de verificación, debiendo hacerlo por escrito'

De los procedim¡entos de calificación.

29. Los funcionarios designados deberán valorar cada uno de los requis¡tos

establecidos en el Anexo I Programa Operador Económico Autorizado y revisar el

cuestionario de autoevaluación tonforme a las documentaciones arrimadas por el

solicitante y el proceso de verificación de cumplimiento.

30. Para cada uno de los requisitos del cuest¡onario de autoevaluación, se deberá
proceder conforme a la s¡guiente valoración:

NO CUMPLE: Se otorga esta valoraciÓn cuando en el p de veriflcación se

determine que no existen medidas o acciones implementa um plim¡ento al

requisito

ll O'EDA h
r ANOEZ FNUTOS

ACIONALRN

c

.E
o

o

(,

f
e EC

oEA
coordñ¡dóñ Olañóor lcoñóñtú

lutoflr.do.D.i.A.

ACICNAL OE ADUANASir»\!tz



Aduana

39. La Dirección Nacional de Aduanas, mediante acto adm

CUMPLE PARCIALMENTE: Se otorga esta valoración cuando en el proceso de
verificación se encuentren evidencias de que las medidas se han implementado de
manera parcial o las acciones desarrolladas no satisfacen el cumpl¡m¡ento pleno del
requisito.

CUMPLE SATISFACTORIAMENTE: Se otorga esta valoración cuando en el proceso
de verificación se encuentren evidencias que las medidas se han ¡mplementado
correctamente y cumple satisfactoriamente con el requisito.

3l. Cumplido el proceso de valorac¡ón del cuestionario de autoevaluación' el equipo
espec¡alista designado procederá a la calificaciÓn en la forma establec¡da en la presente

normativa para aprobar, denegar o reevaluar la solicitud de Cert¡f¡cac¡ón OEA del

solicitante.

32. Será considerada APROBADA la solic¡tud en el caso que la puntuación sea mayor
a 90%. En el caso que la puntuación sea entre 70To y 9Oo/o, el solic¡tante podrá sol¡citar
una REEVALUACION dentro de los tres meses desde la fecha en que fue notificado. si
la puntuación es inferior a70o/o la sol¡citud será DENEGADA.

33. En los casos en que el solicitante deba ser reevaluado, el equipo especialista
deberá ind¡carle por escrito cuales fueron los requisitos que no calificaron en el proceso

de verificación, debiendo el interesado proceder a las acciones correctivas necesarias
para dar cumplimiento a los mismos en caso de continuar con su proceso de

certiflcación.

34. Los funcionarios asignados al proceso de evaluación deberán expedirse med¡ante

dictamen técnico un plazo no mayor a 90 (noventa) días háb¡les contados a partir de la
fecha de recepción de la solicitud.

De los procedim¡entos de Certif¡cac¡ón o Denegator¡a.

35. La Dirección Nacional de Aduanas es el organismo competente para aplicar la
legislación aduanera conforme lo establece el Artículo '1o de la Ley 2422104, con
polestad para otorgar, denegar, revocar o suspender el Certificado OEA.

36. La D¡rección Nac¡onal de Aduanas, mediante acto adm¡nistrativo, deberá dictar

Resolución de certificac¡ón como OEA en el caso que el solicitante haya aprobado

satisfactoriamente los requisitos.

37. El plazo de vigenc¡a de la certificación oEA será de tres años contados desde la

fecha de la Resolución de aprobación.

38. La Resolución de aprobación como oEA deberá ¡ndicar el tipo de certificación

obtenida y los beneficios a los cuales accede.

, deberá dictar
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40. Los usuarios cuyas sol¡citudes fueran denegadas, podrán presentar una nueva
solicitud para ser cert¡f¡cados como OEA después de haber transcurrido el plazo de 12
meses de la fecha de la Resolución denegatoria.

41. Las solicitudes presentadas deberán ser completadas como si se tratase de la
primera presentación, y los procesos de validación serán realizados sin tener en cuenta
los resultados obtenidos en una primera verificación.

42. Las empresas podrán solicitar un cambio de certificación en cualquier momento,
debiendo efectuarlo por escrito a la Coordinación OEA por medio de la Dirección
Nacional de Aduanas para lo cual se realizará un nuevo proceso de evaluación en caso
de que corresponda.

De los procedim¡entos de Revalidación.

43. El OEA deberá real¡zar su solicitud de revalidación de certificación antes de los dos

meses de la fecha de vencimiento del plazo otorgado.

44. El proceso de revalidación consistirá en la evaluación de cumplimiento de los

requisitos y condiciones que dieron lugar a la pr¡mera certificac¡ón.

45. Los procesos de revalidación deberán contar con los registros documentales
necesarios que evidencien las actividades realizadas.

De los procedim¡entos de seguim¡ento.

48. La Dirección Nacional de Aduanas por medio de la Coordinación OEA podrá

efectuar Superv¡Siones aleator¡as a los usuarios OEA al efecto de verificar el

cumplimiento de los requ¡sitos establec¡dos para acceder al programa. Las mismas
deberán ser comunicadas a los afectados con un plazo de 5 días previos a la fecha
programada para la visita a sus instalaciones.

49. La validación de seguim¡ento OEA deberá ser realizada por lo menos una vez en

cada ejercic¡o f¡scal.

De los procedim¡entos de s habilitación.

46. Cumplido con los procesos de reval¡dación correspondientes, la Direcc¡ón Nac¡onal

de Aduanas, mediante acto administrativo, deberá dictar ResoluciÓn de revalidación de

certificación, de suspensión o de ¡nhabilitación de su condición de OEA.

De los procedimientos de lnscripción.

47. El Departamento de Registro de la Dirección de Procedimientos Aduaneros, una vez

firmada la Resolución por parte del DNA procederá a identiflcar en el sistema su

condición de OEA por el plazo otorgado.
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50. El OEA será suspendido en los sigu¡entes casos

a) Por el incumplimiento de los requisitos, obligaciones y condiciones establecidos para
la cert¡f¡cac¡ón como OEA.

b) Por involucramiento en actividades que pongan en riesgo la seguridad de sus
operaciones dentro de la cadena de suministro.

c) Por sanción derivada del incumplimiento de las leyes tributarias, penales

aduaneras.
o

d) Por permitir o facilitar a un componente de su cadena de suministro, el uso de las
facilidades otorgadas al amparo de su habilitación como OEA.

51. La D¡rección Nacional de Aduanas deberá dictar Resolución de la suspensión del
OEA, ¡nd¡cando el motivo del hecho.

52. La suspensión de la condición de OEA deberá ser notiflcada al usuario afectado en
un plazo de 5 días contados desde la fecha de suspensión.

53. Los usuarios suspendidos en su condición de OEA podrán presentar su descargo
en el plazo de 15 días a part¡r de su notificación pudiéndose prorrogar este plazo por
ún¡ca vez.

54. En caso de pers¡stir su condición de suspendido, la Coordinación OEA de la

Direcc¡ón Nacional de Aduanas deberá comunicar a las dependencias internas sobre el

estatus del usuario a efecto de que no se le apliquen los beneficios y facilidades
otorgadas.

55. El OEA será ¡nhab¡l¡tado en los s¡guientes casos:

a) Por la fusión o extinción de la personería individual o jurídica del OEA.

b) Por cambio de propietar¡o o razón soc¡al o de las condiciones iniciales del OEA.

c) Por sentencia jud¡cial o resolución adm¡nistrat¡va de carácter firme que determine
sanciones en materia tributaria, aduanera o penal en relación al OEA.

d) Por reincidencia en la suspensión del certificado OEA.

e) Por presentación fuera del plazo de su solicitud de revalidación de certificación.

57. La Drrección Nacional de Ad deberá dictar resolución med¡ante acto
dministrativo , de la inhabilitación rt¡f¡cado, ¡ndicando el mot¡vo del hecho

t E
6lD-

r.tA O)EDA
ora

Coordiñ¡dó¡ r lconó{flao
N TOS

NACIONAL

)§t
*\

a
oEA lltori¡¡do . 0.N.A o a €cc o NACIONAL DE ADUANAS

56. En los casos de sanciones administrativas o judiciales, la D¡rección Nacional de
Aduanas podrá evaluar la magnitud de la falta a efectos de la revocación o no del

certificado de OEA.
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58. La ¡nhab¡litación de la condición de OEA deberá ser notificada al usuario afectado
en un plazo de 5 días contados desde la fecha de inhabilitación.

59. Los usuarios que reciban una notificación de inhabilitación, en su condic¡ón de OEA,
podrán presentar su descargo en el plazo de 15 días a part¡r de la notificación
prorrogable por ún¡ca vez. Previo estudio del descargo y posterior dictamen, la
Direcc¡ón Nacional de Aduanas deberá expedirse con relación a la cont¡nuidad como
Operador Económico Autorizado o excluirlo de dicha condición.

60. La Coordinación OEA de la Dirección Nacional de Aduanas deberá comunicar a las
dependencias internas de la instituc¡ón sobre el estatus del usuario a efecto de la
exclusión o cont¡nuidad de los beneficios y facilidades otorgadas.

61. El OEA cuya cert¡f¡cación haya sido inhabilitada, salvo situaciones previstas en ei
inciso a y b, podrá sol¡citar nuevamente su habilitación como tal luego de transcurridos
tres años contados a partir de la fecha de la resolución de inhabilitac¡ón.

62. El OEA podrá solic¡tar por escrito su desvinculación voluntaria del programa. No
podrá solicitar su habilitación nuevamente hasta transcurrldos tres años contados a
part¡r de la fecha de la resolución de inhabilitación.

De los beneficios por su condición de OEA.
63. El OEA podrá acceder según t¡po de certificación, a los s¡guientes beneficios:
a) Posibil¡dad de realizar Despacho Antic¡pado de lmportación.
b) Acceder a un menor número de inspecciones físicas y documentales.
c) Tratamiento prior¡tario en caso de que sea seleccionado para ¡nspección.
d) Posibilidad de elegir lugar de inspección.
e) Procedimientos aduaneros simpl¡ficados.
f) Reconocim¡ento como socio de confianza de la DNA.
g) As¡gnac¡ón de un Oficial de Operaciones OEA.
h) Reconocimiento mutuo internacional.
i) Prior¡dad en la atención de cualquier gestión que se presente ante la autoridad
aduanera.
j) Capacitación en nuevas in¡ciativas que ponga en vigencia la autoridad aduanera.
k) Utilización de los logos oficiales del Programa OEA en su página web y documentos.

64. Los beneficios del OEA deberán ser contemplados en la resolución de habilitación, y

su vigencia corresponde únicamente al tiempo de su habilitación como OEA.

65. La Dirección Nacional de Aduanas, según su competencia, podrá disponer el
incrementar los beneficios mediante Resolución.

De las obligaciones y responsabilidades del OEA.

68. El OEA deberá dar cumplimiento a los requis¡tos y condiciones establecidas en el
presente reglamento durante e su certificación
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69. Cualquier modificación a las condiciones establecidas inicialmente e irregularidades
detectadas por parte del OEA, deberá ser comunicado obligator¡amente por escrito y
de forma inmediata, a la Coordinac¡ón OEA de la Dirección Nacional de Aduanas.
70. Al ser un programa de adhesión voluntar¡a, el solicitante y posteriormente el OEA
deberá prestar la mayor colaboración pos¡ble con la Coord¡nación OEA de la Dirección
Nacional de Aduanas para el normal desarrollo del proceso de certif¡cac¡ón.

71. El solicitante y posteriormente el OEA deberá contar con registros documentados
de acuerdo a las exigencias establecidas en el presente reglamento, los que deberán
estar a disposición de la Coordinación OEA de la Dirección Nacional de Aduanas
cuando le sea requerido.

74. Los beneficios son exclusivos del OEA, los mismos no pueden ser transferibles a
otros operadores de comercio.

De las disposiciones finales.

75. Los funcionarios de la Coordinación OEA de la Direcc¡ón Nacional de Aduanas,
deberán guardar conf¡dencial¡dad sobre la información y documentación obtenida del
usuario solicitante o certificado debiendo únicamente ser utilizados para los fines del
programa.

76. Los funcionarios de la Dirección Nacional de Aduanas están obl¡gados a comunicar
de forma escrita, a la Coordinac¡ón OEA y demás instancias que correspondan, el
conocimiento de la comis¡ón de delitos por e¡ uso indebido de los beneficios que se
otorgan en las operaciones de un usuario OEA.

77. La Dirección Nacional de Aduanas se reserva el
promoción en los medios oficiales de los usuar¡os certificado
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72. El OEA deberá partic¡par en las capacitaciones y reun¡ones organizadas por la
Coordinación OEA de la Dirección Nacional de Aduanas relacionadas al programa.

73. El OEA es responsable por las consecuenc¡as tr¡butar¡as, administrativas, civiles y
penales, por actos, omisiones, infracciones y delitos en que incurran por el uso indebido
de su condición de usuario certificado.

Aúlo¡l!¡do - o.tl.A.
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ANEXO III -MODIFICADO

"solicilud de Certificoción Operodor Económico
Autorizqdo".
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Aduana
.q

SOLICITUD DE

cERTtFtcActóN

OPERADOR ECONOMICO
AUTORIZADO

No de Solic¡tud: (exclusivo para la Coordinac¡ón OEA

lndlcac¡o¡ss Genorales:
. Completar todos los campos (indique NA cuando no proceda).
. Este formulario debe ser frmado por el propielario de la empresa o su represenlante o su representante legal.
. El fonnulario y los documentos ádjunlos sol¡citados deben presenlarse en la Coordinaoón OEA de la Dirección Nacional de

Aduanas.

lnformac¡ón del Solic¡tante

1. Tipo de Solicjtante
Persona Física ( ) Persona Juridic¿ ( )

2. N." Regislro Úñico de Contribuyente

4 Razón o denominación social

Fecha de constitución o de habilitac¡ón5 6. Dirección donde se ejerce su actividad principal

7. Aclividad Ecoñómica 8 Dirección del sitio web y coreo eleckón¡co:

9. En carácter de 10 Tipo de Ceñificáción:

lnformación dél Repr€sontante L6gal (cuando corssponda)

12. No de Cédula de ldentidad1'1. Nombre representante Legal

14. Teléfono N o:13. Nacionalidád

16 Celular N.':'15. Correo eleclrónico

Anuenc¡a por parto del Solicitantg o Representante Legal para que la Autoridad AduanoÉ efectué las evaluac¡oñes
y análisis de las condic¡ones y requbitos ds conformidad coñ él Reglamento dgl OEA.

o

17.

18.
Aceplo ( ) No ac.pto ( )

19. lnd¡car nombre completo y direca¡ón de coreo eleclrónico; de las dos personas designadas por parte del solicitante como
punto de contacto

20. Lugar y medios donde recibir not¡fcaciones
D¡rección:

Tel/CelCorreo eleclrónico

y verdedera.tute tofmulario debeá 361 onttogado por'onalmente o por al

F¡nna

2'1 . Nombre, cédula, fecha y firma del representante legal

Nombro, Apellidos y Cédula delSol¡c¡tanta o Represontante

Fecha:

represontánte legal, eñ c¡so coñtñrr¡o la ñrma
Elfirmante da tu de toda la ¡nfomac¡ón sü

0

n E c

a
iE
,a

o E.A N NACIONAL DE ADIJANAS

3. Nombrecompletodelsolicitantei

lutorilado - D. .A.
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ANEXO IV -MODITICADO

"Cuestionorio de Auloevoluoción del
Exporlodor/l mporlqdor".
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CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACION
EXPORTADOR/I M PORTADOR

FL.OEA-02
Rev.: 02

Ho)a:1122

INSTRUCCIONES GENERATES

1. El presente cuest¡onario de autoevaluac¡ón t¡ene por objeto guiar al sol¡citante que real¡za actividades

vinculadas a las operaciones aduaneras, en aquellos aspectos y requ¡s¡tos necesarios que deben

cumplir para optar por la Cert¡ficación de Operador Económ¡co Autorlzado (OEA) en el Programa OEA

Paraguay.

3. La informac¡ón sol¡citada está d¡r¡g¡da a los operadores de comercio que realizan actividades de

exportación e ¡mportac¡ón, por lo cual es ¡mportante aclarar que dependiendo de la act¡v¡dad que

realiza, así debe llenar la información que corresponda, debido a que hay preguntas específ¡cas tanto
para el exportador como para el importador.

4. Para confecc¡onar el presente Cuest¡onar¡o de Autoevaluación, el solicitante puede guiarse tamb¡én

con los Requ¡sitos de Cumpl¡miento señalados en la normativa v¡gente, la que está d¡spon¡ble en la

d¡rección web www aduana.sov.ovlOEA v/o correo electrón¡co oea @ aduana. eov. OV . La c¡tada

normativa detalla cada uno de los requisitos que se requieren para optar por la cert¡ficación OEA.

Asim¡smo, se puede consultar las GuÍas para la Construcción de Proced¡m¡entos y para la Valoración de

Riego.

5. La columna "Requisitos a Evaluar" contempla las consultas que el sol¡c¡tante debe contestar para

determinar el grado de cumplimiento de los requis¡tos exigidos para obtener Ia cert¡ficación OEA.

5. La columna sobre "Explicación del Requisito" comprende una referencia o ayuda sobre los aspectos

que debe considerar el solicitante al responder lo consultado en la columna "Requisitos a Evaluar".

7. En la columna de "Respuesta" el solic¡tante debe marcar con una "x" en la casilla (5i) en caso de que

su respuesta sea afirmativa, o con una "X" en la casilla (No) de corresponder respuesta negativa o el

NO APLICA en la respect¡va cas¡lla.

9. Las columnas "Cumple, Cumple Cumple" son para uso exclusivo de la Coord¡nac¡ón OEA

IiARIA ,ÉoA
Coord¡

P

E ANDEZ TRUfOS
NACIONALoEA

coordiñ¡dón Oplr¿óo¡ E(onünrco

Autorli.do _ D lt¡.A o nECc cl
CIO¡JAL DE AO!I¡N A §

2. El solicitante debe proceder a responder de forma completa, clara, correcta y bajo fe de juramento el

presente cuestionar¡o, el cual, debe adjuntarse a la Solic¡tud de Cert¡ficac¡ón OEA, con los demás

documentos ex¡gidos.

8. La columna de "Just¡ficac¡ón de la Respuesta" debe ser utilizada por el solic¡tante para complementar

la respuesta a la consulta que se realiza sobre el requ¡s¡to a evaluar e incluir los proced¡m¡entos o

documentos correspondientes, haciendo referencia a páginas o puntos, esto en caso de que el

proced¡m¡ento contemple varios temas.

i?»^\ttz
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A.1,71ñdicárs¡la empresá es parte de un 8rupo
empresa el o corporativo ñácional, en cuyo caso se

debe ¡nformer las demás empr€sas componentes

se debe respondersolo siel
solicitante es parte de un

Srupo empresarialo
corpo.ativo nacional

10. Las condiciones y cr¡ter¡os descritos en el presente cuestionario para la certif¡cación OEA, se apl¡ca

en relación al modelo de negocio o tamaño de la empresa (modelo de negoc¡o se refiere a la

naturaleza y característ¡cas de t¡po de act¡vidad económica que desarrolla la empresa).

11. La ¡nformac¡ón que el sol¡c¡tante suministre volu nta ria mente, se cons¡derará de carácter

confidencial y será ut¡l¡zada ún¡camente con fines de valoración y evaluación de los requisitos para

la certificac¡ón OEA.
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A - INFORMACION RELATIVA A LA EMPRESA.

A,1 lnformac¡ón General.

A.1.1 lndicar el noñbre o razón soclá1, dirección
especif¡ca, d¡reccióñ georeferenc¡ada, cuenta
coíient€ catastral, número de teléfono, fecha de
creación y le formajurídicá d€ la o.Senizeción.

Descr¡bir lo solicitado en la

columna de justificación de
la respuesta

A.1.2 La empresa debeÉ indicar: los pr¡ncipales

accionistasyporcentajede participación, los

miembros de lBjunta y/o directivos, deb¡endo
señelárel noñbre completo, dir€cción y ñúrnero d€

documento ñacional de identidad.

A.1.3 lndicar la dirección del sitio web de su

empresa, si procede.

En caso de que elsolicitante
cuente coñ uñá pá8iña web,

A.1.4- lnformar brevemente sobre su actividad
comerciály su fuñción eñ la cadene internacional

lnformar sies importador y

er(ponador y qué

mercaderiá(s ) importá o
exporta.

A.1.5 Describir de manera general las

funcioñes/responsabilidades d€ losdepartamentos,
¡ndicendo nombre €ompleto de los altos dir€ctivos
de la empresa, gerentes, iefes de áreas.

Aportarel organigr¿ma y
describir la der¡ás
iñformación solicitada.

A,1.6 En caso de que cu€nte con estableaim¡entos o

sucu.sales dentro del terfl tono nacroná1, rnd¡car:

d¡rección especifica, dirección Seoreferenciada,
nümeros de teléfono y correo electrónico de los

puntos de contacto en cada sucursal-

se debe r€sponder solo siel
solicitante tiene
instálaciones en diferentes
partes delpaís r€alizando lá

actividad comercial para la

cual solicita la certif¡cac¡óñ
OEA.

A.1.6.1Faciliter uñe breve descripción de las

funciones de cada sucursal, número aprox¡mado de
empleados y sicuentan con servic¡os tercerizádos
subcoñtratados.

se debe responder so¡o sie¡
sol¡cita nte t¡ene
instalac¡ones en diferentes
pártes delpaís real¡zando la

act¡v¡dad comerciel para la
cual solicita le cenificación
OEA
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A.1.8 En caso de que forme parte de un grupo
empresarial ocorporativoeñ€l extranjero, indicar
5ila misma cuenta con un certiflcado OEA.

Se debe responder solo siel
solicitante es parte de un
grupo empresarial o

corporat¡vo ubicado en otro
país

o.E.A
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A.1-9 Elsolicitente deberá iñformársi las
propiedades en las cuales están asentadas sus
instalaciones son propias o alquiladas, en elcaso
que sean alquiladas, deberá informar el plaao de

Aclarar€n la columna de
just¡ficación sison prop¡ás o
alquiladas, en caso de
álquiládás deb€
complementar con la
demás ¡nformación
requeridá.

c P

4.1.10. ,nd icar el nombre compl€tode la persona

responsable de asuntos aduan€ros, docuñento
nacional de ¡dentidad y una breve descripción de su

forñación en elárea aduanera o de comercio

Se respoñde en caso de que

la empresa cu€ñte con una
persona encarSada en sus

in5talaciones.

c N

A.1.11 lnformar el número de emp eados
permanentes y contratados de la €mpresa, Se debe detallar la cantidad c P N
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A.2 Solvencia Financiera.

B - HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO.

8.1 Antecedentes tr¡butarios.

A-2.2lndicars¡s€ encuentra en proc€so de
coñcuBo, es obj€to de eñbárgos jud¡cie les, o esta

sancionada mediante sentencia o resolución
condenatoria firme; en los últimos 3 años e le
presentación de la solicitud.

En caso de que se

encuentre en algunas de las

circunstáncies indicadas
debe espec¡ficarlo.

c P N

t¡^¡t-t:.
l,tAR¡A OA

S

ACIONAL

c

A.2.1Se refleján informes positivos referentes ál

fluio de caia, elbalañce y las previsioñes de
pérdidas y ganancias aprobadas por los dired¡vos,
socios, junte de accionistas o propietario úñico de
la empresaide losúltimos 3 ¿ños a l¿ presentación

de la solic¡tud.

Se determinará la capacided
de págo de sus

comprom¡5os adquiridos
ante sus soc¡05 comerc¡ales
y el proSrama OEA.

P N

c P N
A.2,1.1 lnformar si se encuentra en una situación
finañciera que les perñita cumplirsus

En caso afirmativo, deberáñ
Presentar justillcativos
como informes de auditoría
externa (si correspoñde),
ratios de liquide¡,
cel¡ficácion€s d€ riesgos
credit¡cios, antecedeñtes
bancarios y otros
documentos probatorios.

c P N

8,1.1 Lá empresa,sLrs propietarios, representantes
y directivos, t¡enen un historialde cuñpliñiento
tributario sat!rf¿clorio de acuerdo con criterios
establecidos en la le8¡slac¡ón tributariá, en los

últ¡mos 3 años a la presentación de la solicitud.

El solicitañte (empresa),
propietarios,
representantes y direct¡vos
debeñ indicar; si se

encuentrá al diá con sus

obligec¡oñes tributarias, eñ
reláción á lá presentación

de declaraciones, pago de

lo
tasas, ñultas,

etc. A

oEA
coorúi¡tadón 0Da6dor Eaonór (!

futorlr.& . D.tl.^.
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8.1.2 La empresa, sus propietarios, represéñtentes
y dkectivos, t¡enen causas en proceso o con
sentencia firme, que los vincul€, coñ faltas o
infraccioñ€stributarias; en los últimos 3 años a la
presentación de la solicitud.

In caso afirñativo lnformar
eldetalle de las aausas, en
proceso o con sentenc¡a
firme, que los vincule.

8.2.1 !a empresa, sus propietarios, representantes
y directivos, t¡enen un h¡storiald€ curnplimiento
aduanero satisf¿ctoño de acuerdo con criteriot
establecidos en la le8¡slación aduanera; en los

últ¡mos 3 años a la presentación de la solicitud.

8.2.2 T¡ene la eñpresá, sus propi€tarios,
represententes y directivos causas en proceso o
con sentencia firr¡e, que los viñcule, €on faltas o
infreccioñes aduáneras; eñ los últimos 3 años a la
presentación de la sol¡c¡tud.

En caso afirmativo informar
eldetalle de las causas, en
proceso o con señteñcia
firme, que los vincule.

8,2 Antecedentes aduaneros.

8.3 Antecedentes iudiciales.

fa
laonáflao

g.3.1.Laempresa, los propietar¡os, representantes
ydired¡vos, han tenido un historial judicial o penal

en proceso o con sentencia firme, con delitos
peñeles relacion¿dosál ñercotráfico/terrorismo,
contr¿bando, piraterja, tráfico de armes y/o
personas, levádo de áctivos y delitos precedentes

de este Lr otros vinculados con la seSuridad del
comercio exterior; en los últimos quinc€ años a le
presentación de la solicitud.

El sol¡citañte (empresa),
propietarios,

rePresentantes y d¡rect¡vos
deben¡ndicarj sise
eñcu€ntrá aldía con sus

obligac¡ones aduaner¿s en
r€leción a lá presentación

de declar¿ciones, paSo de
impuestos, tasas, multas,
¡ntereses, etc.

L¿ empresa, los
propietarios,

representantes y directivos
deben ¡ñdicarsi han sido
sáncioñados o en proceso

de señteñcia por

ñarcotráf ico, terrorismo,
contrabando, piratería,

incumplimiento de medidas
de seguridad, ocultami€ñto

incumplimiento de deberes
de terceros y delitos
informáticos. De responder
afirmativo, indicar el

número de la sentencia y el

c

C PN

P

C PN

C. SEGURIDAD ADMINISTRATIVA.

c.l seguridad de los proc€sos.

pane del Despachante, asicomo de mecani
control que permitañ detectar irreguleri

ion€s cometidas al respecto.

XA ,foA

C.1.1 Lá erñpresa cuentá con procedimiento escrito
para v€r¡flcer lá correctá apl¡cación de la
clasificac¡óñ erañc€laria d€ las m€rcaderÍas por

Debe indicar eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en caso de que contemple
otros t€mas, señalaBe el

qu€ se ubica

FEBNANOEZ TRUTOS
CTOR NACIO}IAL

c P N
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m
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C,1.2 Cuente con mecenismo documentado para

ver¡ficar la correcta apl¡cación del valor aduanero
de lás r¡ercaderías, asícomo de mecan¡smos de
cont.olque permltandetectarirregularidadeso
iñf rácciones cometidas al respecto.

C.1.3 Cuenta con mecanismo documentado para

verificar le correcte aplicación de acuerdos
comercrales o preferen(iales de lat mercaderí¿r, asi

como de mecanismos de controlqu€ permit¿n

detectar kreSularidades o infracciones cometidas al

C.1.4 Cuenta con mecanismo documentado para

verificar lá correcte testión docum€ntalde las

mercaderias, asícomo de mecanasmos de control
que permitan detectar irreSularidedes o
infr¿cciones cometidas al respecto.

C.1.5 Cuenta con mecani5mo documentado para

venfrcar la correcta apl'cación del uso de permisos

sanitarios, licencias, restricc¡ones de carácter
económico o no económico de l¿s rnercaderíes, asi

como de mecanismos de controlque permitan
detecter irregularidades o infraccioñ€s coñ€tides áL

C.1.6 lnformar s i comerciali2an mercaderías sujetas
a medidas ant¡dumping o derechos
compensator¡os. En caso aflrmat¡vo, debeén
contarcon mecanismos de cont.olque permitan
detectar ¡rregulBridades o ¡ñfr¿cciones cometidas al
respecto.

En caso afirmativo, debe
indicár elo los ñecanisrnos
de control que utilira.

C.1.7 Cuenta con mecanismo documentado para €l
mon¡toreo d€ les ár€as contables, comercio
exterior, producción, gestión de mercaderías,
logística, etc.; cuando corresponda.

Debe ind¡car el título del

documento y aponarlo, en

caso de que contempl€
ofos temas, señalarse el

apanado o número de
pág¡ñá eñ elque se ubica lo
sol¡c¡tado.

C.1.8 Cuenta con mapas de procesos que muestren
paso a paso el flujo de mercaderiar en su cadena de

suministro.

Deb€ indicar Eltítulo d€l
documentoy aportarlo, en

caso de que contemple
otros temas, señalaÉ€ el
apartado o número de
página en elque se ubice lo

sol¡citado e indicar qué

mecánisr¡os de control
utilira.
oebe indicar eltitulo del
docuñentoy ápoñerlo, eñ
caso de que contempl€
otros temas, señalaEe el

apartado o nÚmero de
pá8ina en €lque se ubica lo

solicitado e indicar qué

mecenismos de coñtrol
utiliza-
Debe ¡ndicar e¡titulo del
documeñto y aponarlo, en
caso de que contemple
otros temas, señelárse €l
apartado o número de
págine en elque se ubica lo
sol¡citado e iñdicar qué

mecanismos de con¡rol
util¡za.
Oebe indicar eltitulo del
documento y aponarlo, en

caso de que contemple
otros t€mas, señalarse el
apartado o número de
página en elque 5e ubica lo
sol¡citado e iñdicerqué
mecanismos de control
util¡za.

C PN

C PN

C PN

C PN

C PN

C PN

N

c

Pc

C.2 Segur¡dad informát¡ca - documental

(-

nadora

cooróiñ¡otn

O¡EDA
o

Deberá indicar el noñbre
del sistema informático

NAN O EZ OS

OR NACIONAL
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C.2.1. Cuenta con sistema lnformático seguro que
registre las operaciones comerciales.

C.2.1.1Cuentá con mecanismo de manejo de perfil
de usu¿rios, incluyendo sepáráción de l¿s

operaciones de prueba y producción ycontroles de

C,2.1.2 Cuenta con pistas de aud¡toría que permitan
la idad de la información

o.E.A
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C.2.2. Cuenta con procedimiento sobre los procesos

de cop¡as de respaldo, recuperación de datos,
periodo de ¿lñacenami€nto, niveles de ácceso,

Debe indicar eltítulo del
procediñieñto y aponaío.
Este debe aontemplar el

aómo s€ lleva e cabo la
as¡gnación y retiro de
contreseñás páre el acceso

a los sistemas de
información y delcorreo
electrónico.
Asignación de contras€ñas
ind¡viduales y requerir un

cembio p€riódico.

ectuelizeción d€ perfiles de
los usuarios con acceso á l¿

información y equipo
informático, c¡da cuanto se

debe reali¿arel respaldo de

la información y t¡empo en

almacenada elque no debe
s€t ñeñor e ttes años.

Nc

a5ignación de usuarios.

C.2.2.1 Las copias de seguridad están almacenedes
fuerá de las iñstáláciones.

tlrespeldo debería
guardarsefuera de las

instalac¡ones.

Detallarsobreel
mecanismo que aplica,

C.2.3 Cuenta con procedirniento que contemple
acc¡ones de emerSencia en caso de ¡nt€rrupción del
s€rvicio inf ormático (softwáre, coñuñicációñ,
eñe€ia, redes, etc,)

Oebe ind¡car eltitulo del
procedimientoy aportarlo-
En caso de que contemple
otros temas, señelarse el

apartado o número de
pág¡ná en el que se ubica lo
sol¡c¡tado.

C.2.4, Cuentá con mecenismo de prot€cc¡ón de su

sistema informático para detectar elacc€so no
autorizádo (cib€rseguridad).

C.2.4,1Cu€nte con mecánismo de controlde
acceso de personas autorizadas a las instalaciones
fis¡cas delc€ntro de datos.
C.2.4.2 Cuenta con mecanismo de controlpara la

comprá y mañten¡miento de licencias, acuerdos con
empresas proveedor¿s de servicios iñformát¡cos y
util¡¿ación de ant¡virus.

C.2.5 Cu€nta con procedimieñto sobre acciones de
uso indebido delsisterñe informáti€o por párte de

usuarios interños, proveedores de servicio5 o
asociados coñerciales, que protejan la integridad
de Ia informac¡ón.

C.2.6.Cuenta con mecañismo de seguridad que

restrinja el acceso a la documentac¡ón fir¡ca o

información por p¿ne de personas ño autorizedes.

Debe indicar eltÍtulo del
procedimiento y aportarlo.
Este debe contemplarlos
controles que se apliaan
pare identificár eluso o el

¡ntento de uso indebido del
s¡st€má informático.
Ejemplo: intentár accesar á

información para lá cualno
está eutorizado, En caso de
que contemple otros teme§¡
señalarse elapartado o

número de pá8ina en elque
se ubica lo solicitado.

c P

CP

N DEZ OS
NACIONAL

Pc

oebe detallarse el

mecanismo de coñtrol
+

Debe detallarre el

mecanismo de coñtrol

oebe detallarse €l
mecanisño de control
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C.2-6.1 Cuenta coñ procedimiento de
responsab¡lidad y uso documental.

C.2.6.2 Cueñtá con proceso escrito sobre entrega y
árchivo de la ¡nformación-

C.2-7 Cuenta coñ mecáñismo de protección desus
ar€h¡vos documentales contra elacceso no
autorizado a las iñstaleciones físicas y ante
siniestros eccidentales y provocados.

C.2.8. Cuéñte €oñ procedimiento escrito para

comunicer e la Dirección Nacional de Aduañas en
caso de ocLrrrencia de incideñtes que afecten la
integridad de sus sisternas informáticos.

empleados que ocup€ñ cáryos críticos en la
emprese,

C.3 Seguridad de Recursos Humanos,

de hu€lla dactilar

C.3.4 Cuenta con procedim¡ento d€ monitoreo a sus

Debe indicarel titulo del
procedimiento y aportarlo,
Este debe inclu¡r
detal¡adámeñte lás

responsábilidades de las
personas que hacen uso de
los documeñtos. Eñ €áso de
contemp,e otros temas,
señalarse elapartado o

ñúmero dé pátine en elque
se ubica lo sol¡citado,

Oebe indicar eltitulo del
procedimiento y aponarlo,
€lque debe in€luir: el
controlque se aplica palala
€ntrega y árchivo de la
información. En caso de
que contemple otros temas,
señalarse elapartado o
número de página en elqu€
se ubi€á lo solic¡tado.

C.3.3 Cu€nte con el h¡storia I labora I del personál
v¡nculado, que incluya como r¡ínimo la ¡nformación
personalyfamiliar, judicialy polic¡al, archivo

oebe constar €n €lleSajo de
ceda empleádo.

H

Coordan.dón
Lr0 Uf0s

ANAS

R NACIONAL

I

c P N

c P N

Oeta¡iar el mecenisño, el
que deb€ incluir: controles
pare evitar lá destrucc¡ón
delibeGda o la pérd¡da de
los documeñtos.
Oebe indicar el titulo del
procedim¡ento y aportarlo,
en caso d€ que coñteñple
otros teñas, señálarse el

epádado o número de
página en elque se ubica lo
sol¡citado.

Pc N

c P N

c P

c P

C.3.1Cuenta con mecenismos deséle..ión de
personal, que incluya ¡ñformación del aspirante

C.3.1.1 Para los puestos crít¡cos se reálizan estudios
socioecoñómicos, vis¡ta domiciliaria, declaraciones
juradas o cualquier oko mecanismo que la ernpresa
considere; a modo de detectarcambios inusuales
en los n¡veles devida.
C.3.1.2 Cuenta con registros áctualirados
anualm€nte de ántecedentes judiciales y policiales

C.3.2 Cuenta con registros actuali¿ados anuálmente
de antecedentes jud iciales y policiales de los

empleados de los servicios tercerizados d€
ridad

de lade los

Oetallar los mecanismos.
En caso de conter coñ un
procedimiento se d€be
indicar eltitulo y apo(ar.

Solo en caso de que

corresponda

Debe co.stáreñ elleSajo de

Debe constar en ellegájo de
cada empleado.

c P N

c P N

I
¡cl

c P N

,r'
látl #
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o
.E
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o E.A lutorl¿tdo'D.i¡.4.

EDA

Debe ¡ndicer eltltulo del
procedimiento y eportá o,

en caso de qu€ contemple
otros t€más, señálarse el
aPertedo o nÚmero de
pá8ina en el que se ub¡ca lo
solicitado.
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C.3.4.1 Eñ cáso de que se realicevisita domiciliar¡a
a los ca8os críticos en la empr€sa, cuente con
planes devisitas domicil¡arias bianuales a modo de

Debe constár en €llegajo de
cada empleado.

NPc

detectar cambios inusuales en los n veles de vide,

C.3.5 Cuenta con proSramas de ¡nducción al
personalsobre norñas de se8uridad, áreas

restr¡ñ8idas, uso de tarjetas de identificacióñ,
políticas en coñtrá de actividades ¡lÍcitas.

Debe aportarse el progGma
de ¡nducción y debe constar
en el l€8ajo de ceda

empleado el certificádo o

reg¡stro de participación.

Debe aportarse el progr¿ma

de lnducción y debe constar
eñ el l€tájo de ceda

empleado el certif¡cado o

C.3.5.1Cuenta coñ proSramas de i.ducción al
per5onal sobre segurldad industriá1.

CPN

C PN

c P N

C PN

C PN

C PN

NANDEZ FFUfOS

OR NACIONAL

C.3.6 Cuenta con un proSrama de inducc¡ón dir¡g¡do
a todo el personala contratar que pemit¿ el
conocimieñto de lás m€d¡das de s€gur¡dád, posibles

amena¿as y riesgos.

Debe aportarse el programa

de lñducción y debe
constareñ el legajo de cada

eñpleádo el certificado o

de

. regastro de

d€

D€be aportars€ el programa

rtici

registro de rtici

Pc N

NP

Pc

C.3.6.1Cuenta con programas de capacitación que

instruyan a los empleados a reconocery reportar
señales que irñpliquen perticipacióñ de empleados
en adividades ilÍcitas.

Debe aportarse el programa

de capacitación y debe
constáreñ el legejo de cada

ernpleado el certificadoo

+

C.3.7 Cuenta con proSremas de cepacitación a

todos los empleados sobre los requisitos de
seSuridad y las consecu€ncies de su

incumplimiento.

de capacitación y debe
constar en ellegajo de cada

empleado el certificado o

C.3.8Cuenta coñ proBrama de concienciación sobre
el uso de estupefacientes, el consumo de alcoholy
sus ef€ctos €ñ la salud.

oebe eportarse el proSr¿ma

de concienciación y debe

constar en elleSájo de cada

empleado €l certificado o

C.3.8.1 Utili¡a materiales de prensa y cartelerías en

sus instalaciones par¿ prevenir a sus empleados del
consumo de estupefacientes, de alcoholy sus

C.3.9Cuenta con mecanismo que permita a los

empleados anónimamente reportar irreSular¡dade5
que estén vulnerando los procesos en lo referente
a las medidas de

C.3.10Cuenta coñ cláusulas de confidencialidad y
de responsábil¡dad eñ los contratos de su persoña

OA

Cooróin¡dlú Écooómrco

vinculado, asicomo de las sanciones en caso de
incumpliñ¡ento.

C.3.12.1 En el caso de desvinculación laboral,
cueñta coñ procedimiento escrito para dar de baja
los usuarios de acceso a sistemas.

I Debe constar en el legajo de

Detallar el mecanismo

se ubicá lo solicitado.

C.3.11 Cuentacon procedimiento documentado
perá le asiSneción, cambio o reposición de
uñiformes, cárñés ident¡f icetorios, teléfonos
celulares, computadores, documento5ydemás
obj€tos de la €mpr€sa a cargo de los empl€ados.

En caso de que

corfesponda, debe ind¡car

el título del procedimi€nto y
aportarlo, en caso de que

contemple otros temas,
señalarse el apartado o
núm€ro de pá8iña éñ elque

C-3.12. En elcaso de desvinculac¡ón laboral, cueñta
con procediñiento escrito pára elret¡ro del
personal, que incluye devolución de cárnés
¡deñtificatorios, teléf onos celulares, computedores,
documentos y demás objetos de la empresa,
un¡formes p€rsonales,

oebe ind¡car eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en caso de qLre contemple
otros temas, señalarse el

apartado o nÚmero de
página en elqle s€ ubica ¡o
solicitado.

Pc N

NPc

o.E.A llrtorir.do _ D.t{.4

Debe ¡ndicar eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en cáso de que contemple
otros temas, señalarse el

apartado o núñero de
páB¡nB en elque se ubica lo
solicitado.
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C.3.13. La empresa tiene implementado un código
de ética-

C.4 Seguridad de sus asoc¡ados de negocios.

C.4.1 lndicarelnombre de sus ¿sociedos dé
negocios y elservic¡o que brindan.

C.4.2 Cuenta con procedimiento docum€ntado que

estáblezca lo5 criterios para conocer y selecciona r a

sus asoc¡ados de n€gocio locales,

C.4.6 Se ex¡ge a los arociados de neSoc¡o, un plan

de contingencia de su actividad que Sarañtice la

cont¡nu¡dad de sus operac¡ones.

El Cód¡go debe inclLr¡r las

reglás de compoftemiento
orientades a eseSuÉr la

tr¿nsparencia en el ejercicio
de su actividád

Los asociados de ne8ocios
soñ los clieñtes,
proveedores, despachantes,
trañsportistas, puertos por

Debe indicar eltitulo del
proced¡miento y aportalo.
Este deb€ coñternplar la
identificación de
propi€terios de la empresa,
antecedent€s leSel€s y
com€rcial€s, solvena¡a

finañciera, capacidad
operetiva y respuesta freñte
e los riesSos en la cádena
logística.En caso de que

iñcluya otrostemas, debe
señelarsé elapanado o

número de página en elque
se ubica lo solicitado.

Debe indicar e títu o de

C.4.4 Cuenta con procedimieñto que pe.mita
detectar irregularidades en su cadena de sum¡nistro
relácionadas a su! asociados de ñ€Socios eñ
mateÍa de segunoad y de la5 acc,ones que deberán
sertomádas en elcaso qu€ ocurre.

proced¡miento y aportarlo,
en caso de que contemp¡e
otros temas, debe señeláÉe
€l apartádo o número de
página en elque se ubica lo

sol¡citedo.

C.4.SCuentacon procedim¡ento docLrmentado que

ev¡dencien la realización de Lrna visita anuala las

instalaciones desus asoc¡ados de neSocio locales
donde desárrcllan sus op€raciones, a fjñ de
verificar siéstos cumplen los criterios míñimos del
Operador Económico Autorizado.

Debe indicar eltitulo del
procedimiento y eportarlo,
en caso de que contemple
otros temas, debe señalarse
elapartado o núrñero d€
página en elque se ubica lo

solicitado.Debe coñstar en
el leSejo delásociado de

negocio.

Elplan de contingencia
debe prever anle cualquier
situación que iñterrumpá lá

ectividad comerc¡al que

realize la empresa €lpoder
continuár ll€vándola a cabo.
Debe constaren el legájo
del esociado de negocio.

S=o

t»\t7, Coordiñ.(Ú¡ Econórro

c P N

c P N

c P N

c P N

C.4-3 Cuenta coñ documento que promueva a sus

áso€¡ados de negocio no OEA, elcumpliñiento de

requ¡sitos mínimos de seguridad delOperador
Económ¡co Autorizado, para prote8erse de
adividades ilícitas en su cadeña de sum¡nistro.

Puede ser una cárta
compromiso, este incluido
en el contÉto delserv¡cio.
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C.4.7 Tiene la empresa vínculos comerciales y/o
legales, con peEon¡s o empresas que forman parte
de su cádena logística.

Se refiere á cualquiertipo
de relación en cal¡dad de
socio, accionista con
participación en el capital

C.4.8 Está Ia empresa v¡nculada con su (s)

proveedor (es).

C.4.9 En caso de que paSue cánones o derechos de
lic€ncia sobr€ las mercad€rías importádas, d€be
ind¡carlo por prove€dor y rnercaderíe.

C-4.13 Cuentañ sus asociados de ñeSocios con
algún tipo de ce(ificación en seguridad de la
cadena lo8ística.

D - SEGURIDAD FISICA.

D.1 Requ¡sitos tenerales.

D.1-l Cuenta con una política de seguridad, que

conteñple la detección y prevención de actividades
ilícitas yconductas delictivas, que esté publ¡cada en
un luSarvisibley sea deconocimiento detodos los

La política de segur¡dad
debe estár docuñeñtedá y
áprobada por la alta
dirección, divulgada e
implementada. Ésta debe
inclu¡relalcance y los

obj€t¡vos de la empresa en

materia de seguridad, la

cual debe contemplar los

requisitos establec¡dos en el
prograña OEA, previnieñdo
activadades ilícitas y
conductas del¡divas
(narcotráfico, contrabando,
terrorismo, lavado de
d¡nero, robo, fraudey
otros)en le cedena de
sum¡n¡stro. Debe ser la base
para desaÍollar un sistema
de testión de riesgo.
Aportar una copia de la

política de se8uridad.

c P

IONAL

A O'COA

c P N

In caso afirmativo, deberá
indicers¡ la v¡nculación
influye en elprecio en que

fueron ádqu¡ridas las

mercaderías ytipo de las

lnd¡car el monto o
porcentaie delcanon o

derecho de licencia y en
qué momeñto deb€
pagarlo.

c

c

P

P

N

N

C.4.10 En las importac¡ones de mercaderÍas, hace

uso d€ uñ tráto preferenciel(origen) con base en

un tratado de libre comercio.

En caso afirmativo ind¡car
por mercadería y trátedo de
libre comerc¡o.

c P N

P NC.4.11lndicar los lncoterms bajo los cual€s reali¿a

sus transeccioñes coñ€rciáles,
c

c P N
C.4.12 Cuenta con procedimiento documentado
que establezca los criterios para la selección del
oespáchante de Adueñas.

Debe indicar eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en caso de que contemple
otros temas, debe señalarse
elapartado o número de
pá8iña €ñ €lque se ubica lo
solicitado.

c P N
En caso afirmativo, debe
indicareltipo de
certificación.
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0.1.2 En la €laboracióñ de la políticá de seguridad
pertic¡pán los ahos mandos de la empresa.

Lá politica de seSur¡dad

debe estar flrmada por los

altos mandos de la

E5to por cuanto se requiere
de cuñpl¡miento a la
polÍtica de seSuridad.

Debe constar en legajo la

revisión anual-

l

CP

c

CP
0.1.2.2 Revisa anualmente la política de seguridad.

Debe tener un

documentado para la

eláboracaón y ejecucióñ de

la Gest¡ón de Riesgo, que

les permiter ¡dentificar

ri€s8os ásociados e las

operaciones propias de su

actividad relacionad05 con

la seSu.idad físicá en las

instalaciones, control de

ecceso de pe6oñas,

seSuridad de las

mercaderías, eñ la carga y la

unidad de transporte,
personalque labora €ñ la

empresa, seSuridad en

relación a los socios

comerciales, seguridad en

las tecñologíes d€ la

¡nformación y de la

documentación y del

D-1-3 Cuenta la empresa con un procedimiento
escrito para elanálisis, evaluación de los riesSos en

sus procesos y cádeña de suministro y lá

elaboración de la matriz de riesgo; de acuerdo con
su modelo de negoc¡o.

Anali¿aryevaluarla

probabilidad e impácto de

los riesSos identificados y

clás¡ficár el nivel de riesgo

como alto, medio o bajo,

c P N

Tretarlos ries8os

identificad05 estableciendo

los controles necesários coñ

€lfin de min¡mizálos.

Moñitoreo y rev¡s¡ón de los

controles adoptados sobre

los riesgos detectedos.

Elproced¡miento debe

contemplar: laelaboración

de la Metriz d€ RiesSos,

féchá éñ la que se r€alizó el

proceso de enálisis de

riesSo, id€ñt¡ficación de los

responsables de aplicar los

controles establecidos y

manten¡miento de la

matr¡z, periodo en que se

realizarán los análisis de

riesSo (ñínimo una ve¿ al

áño). lo

JIDA
.E

ra

Coordiñ¡dón Oo.r.¡br lconóñrco

N FH

NACIONAL

C

P N

7*, #
\- -7:

OFE
BECTo.E.^

Autori¿¡do - D.i.A. clcNAL llE anll¡NA§

0.1.2.1 Pera el curñplimi€nto de lá política de
seSuridad se destina presupuesto.
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D.1.4 Cuenta con un programa de auditoría interna,
de los proc€dimientos que tienen relec¡óñ con el

cumpl¡miento de los requis¡tos que se 50licitan para

la certificáción OEA.

D.l.5 Cu€nte coñ un plan d€ continSencia que
gerantice la coñtinu¡dad de sus operaciones ante
situac¡ones como desastres natur¿les, accidentes,
inceñdios, 5a bo¡ajes, corte de ener8ia, problemas

de comuñicáción y trensporte,

Elplan de cont¡ngencia
debe prever ante cualquier
situación que interrumpa la

act¡vidad com€rcial que

reali2a la empresa, el poder
continuar lleváñdola a cabo,

Deb€ t€nerse por escrito.

Debe tener un pro8rama de
euditorias iñternás de los

proced¡mientos de la
empresa que ti€ne reláción
con elcumplimieñto d€ los

requisitos OEA, con una
frecuencia mínima d€ uñ

Las auditorías internas

deberán ser reáliradas por
audito(es) (inte rno{s) y/o
externo(s), capacitadol5) y
competente(s)que s€

encargue de dar
seSuimiento al

cumplimieñto de los

requis¡tos OEA,

En los que se identifiqueñ
las áreas críticas de la

emptesa como zonas de
entreSa y recepcióñ de
cargas, almacenamieñto de
mercáderías, manejo de

confidencial, bóvedas,
sistemas informátic05, etc.

D.2 Seguridad fís¡ca de las ¡nstalaciones.

D.2.1 Dispone de planos de sus instalaciones

D.2.4.1Cuenta con procedimieñto para el manejo
de las llaves de las puertas.

O.2.2. Les insteláciones de la empresa están
construidas con materiales que impidan accesos no
autorizedos,

La estructura de las

instalaciones debe ser de
materiales que no sean

fácilmente vulnerebles.

D.2.3. Cuentacoñ proced¡miento docuñentado
pará la ver¡ficacióñ periódica de la ¡nteSridad de la

estructura de su5 instalaciones.

O.2.3.1Cuenta con un cronograma de

D.2.4. Cuenta con mecañ¡smo de seSuridad en las

puertas yveñtanas de lás instalaciones.
Deta llar e I mecanismo.

Deb€ indicar eltítulo del
proced¡miento y aportarlo,
eñ caso de que contemple
otros temas, debe señalarse
elapartádo o ñúm€ro de
página en elque 5e ubicá lo
solicitado.

{

ú
=oEDA

ra

Coor¡t¡n¡dón ftonómrc¡

EZ FfiUT S

NACIONAL

c P N

N

c P

c P N

c P N

P

Med¡ánte las insp€cciones
periód¡cás debe ver¡f¡carse
la ¡ntegridad d€ la

Ertructure E idEntificer
daños, dejando registros
documentados,

c N

c P N
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c P N
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D.2.4.2 Cuenta con reg¡stro de peGonás queti€nen
llaves o accesos eutorizados conforme a 5u nivel de
responsabil¡dad y labor€s deñtro de su área de

trabajo.

Debe tener réSistros
documentados de la
eñtrega y devolución de lás

de todas las áreas, con mecanismos de control
según los niveles de acceso á lás áreás de riesSo o

lñd¡car las áreas

restringidasy el tipo de
control.

0.2.5. Cuenta con demarceciones y señelizáciones

restri

de ries8os.

página en elque se ubica lo

solicitado.

0.2.7 5e prohíbe Jástacionamiento de vehÍcLrlos
El estac¡onamiento debe

de persona I viñculado y d€ visitantes deñtro d€ las
tener las señalética
respect¡vas.

áreas de manejoy almacenamiento de carga o en
a la entrada o salida de estas.

D.2.8 Se dispone de ilumiñación adecuadá de sus

car8a, cercasy barreras perimetr¿les y áreas de se encuentre en las

instalaciones, especialmente en entradas y salidas,
áreas d€ ñaneio, inspeccióñ y almacenam¡eñto d€

La iluminac¡ón debe
perm¡tir identificárcoñ
claridad toda actividad,
movimieñto v p€rsona que

P N

c PN

P N

c P N

c P N

CP

c

c P N

iO FER

ACIONAL

c

t
D.2.5,1Cuente coñ un r€sponseble que gárántice el

corredo cumpl¡miento en cuanto a las áreas de

D.2.6 Cuenta con procedim¡ento documentado qLre

permita verificar la inteSridad d€ lás barreres
destinadas al control de acceso.

Debe ¡ndicár eltitulo del
procedimiento y aportarlo,
en ceso de que coñt€mple
otros temas, deb€ señalarse
elapanado o número de

P

D.2.9. cuenta con sistemas tecnológicos iales como
alarmas, sensores de humo, videocámaras de

vigilancia para elmonitoreo de las áreas críticas,
escáneres para control no ¡ntrus¡vo, entre otros,

En caso de que se cuente
con aámaras de v¡gilancia,
las ¡mágeñes captadas
deben ser nit¡das y

monitoreadas.

iñstalec¡ones, tanto de día

como de noche.

D.2.9.1 Cuenta con procedim¡ento documentado de

supervisión y manten¡miento de cámaras,

0.2.9.2 Cuentá con plan de capacitáción para la

utili¡ación y mon¡toreo delsistema de
videocámaras,

Debe estar inclu¡do en el

cronograma de capacataEión

y la ev¡dencia en los legajos

de los empleados

eñcergados de la utilización

D.2.10Se álñacena los reSistros de imágenes por€l
t¡empo que dure la mercaderla €n llegar a su

dest¡no final.

oebe contár con un periodo
de grabac¡óñ adecuado a las

operaciones de la empresa.

seSuridad debidam€nte hab¡litedo, que garantice
una acción de respuesta oportuna y disponib¡lidad
durante las 24 horas deld¡a.

En cáso de contratar
empresas externas de

serv¡cios devigilancia se

debe aportar elcontráto o
ácuerdo de servicio,

Oebe ind¡car el titulo del
procedim¡ento y aportarlo,
en caso de que coñteñple
otros teñas, d€be señalarse
elapartado o número de
página en elque se ubica lo

solicitado-

NPc

NPc

D.2.11Cuentacon uñ servicio de vigilanc¡a y

personalde seguridad

i

D.2.11.1 Cueñta con ñanuel de func¡ones

Debe tener las func¡ones
delresponsabl€ o

encar8ado de le seguridad,
debidamente
documentadas.

para el
P

O.2.12 Cu€nta con áreas destinadas a casilleros,
vest¡dores o similares, separadas de las zonás

D

Coordin¡ción IconómÉo
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O.2.13 Cuenta con s¡stemas de iluminación de
eñergenc¡a para las áreas criticas de sus

instalaciones.

cueñta con generádores de
energía y/o util¡¿á luc€s de

emergencie,

D.2.14 Cuente con uñ¡foÍñes que permitán
ind ivid uali2ar al personalmediant€ los s¡stemas de
v¡deocámaras.

c

C PN

NP

D.2.15 Cueñta elpersonalde segr.rridad con
mecanismos ag¡les yseguros para la comunicación
inmediata de la ocurreñcia de eventos que afecten
a la seguridad de la empresa.

Debe disponerde s¡stemas
y/o apar¿tos que perm¡tan

la comuniceción oponuna
de treEUleridádes,
émergencias y otras
s¡tuaciones,

0.2.14.2 Los uñiformes son difereñtes aldel
personalde seguridad.

0.2.16 Cuenta con un pláñ de €vacuación y de
emergencia

oebe estar publicado y
señal¡zadas las zonas de

salida

D.2.14.1 5e cuenta coñ indicadores de áreas
permitidas para acceder se8úñ su puesto o cargo

D.3 Segur¡dad de la un¡dad de carga.

tI_ c PN

C PN

C PN

C PN

Debe ind¡car el título del
procedimiento y aportarlo,
en caso de que contemple
otros temas, d€be señalarse
elapartado o número de

D.3.1 Cuente con procedimiento de segur¡dad
relacionado con la recepción de la car8a.

0.3.1.1 Cuenta con procedimiento de seguridad
relacionado con el almaceñamiento d€ ia cárga.

ol

página eñ elque se ubica lo
solicitado. Este
procedimiento debe
contemplar medidas
aprop¡ádes pára ñantener
la integridad de lo5

contenedores y de las

unidades detransporte.
L¿ docuñentac¡ón
m€diante se registre la

recepcióñ de la carSa debe
sercompleta, legible y

Oebe ind¡cár el título del
procedim¡€nto y aportarlo,
en caso de qLre contemple
otros ternas, debe señalarse
elapartado o número de
página efl elque se ubice lo
solicitado. Este
proced¡miento debe
conternplar ñedidas
apropiadas para mantener
la integridad de los

coñtenedores y de las

un¡dades detransporte. La

documentacaón med¡ant€
se reSistre el

almacenamiento de la carga
debe ser completa, leSible y

C PN
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NPc
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Deb€ indicar eltítulo del
proced¡miento y aportarlo,
en caso de que contemple
otros temas, debe señalerse
elapartado o número d€
pá8¡na eñ elque se ubica lo
solicitado. Este
proced¡miento deb€
contemplar ñedides
apropiadás para mántener
la integr¡dad de los

conten€dores y de las

un¡dades de trenspone. La

documentación mediante
s€ r€gistre la entrega de la
car8e debe sercompleta,
legible y coÍecta,

0,3,1,2 Cueñta con procedirñiento de 5eguridad
relacionado con la entrega de la cár8a.

D,3,2 En relación coñ los procesos deverificación e
inspección, se cuente con registros documeñtal€s
de lo actuedo y los responsables intervin¡entes,

D,3.3 Cu€ntá con proced¡miento para ver¡ficareñ
el punto de cer8a y/o descar8e, le iñregr¡dad fisica
de la estructura delcontenedory de la unidad de
transporte, esto incluye la confiabilidad de tos
mecen¡smos de cerradura de las puenas.

c NP

Los reg¡stros debeñ
contemplár hora de llegade
y salida de los conteñedores
o uñidades de cer8á,
cantidád de mercadería por
tipo de unidad de embalaje,
eleitado delempaqu€,
precintosdeseguridad,
¡ncluyendo imágenes de
estos; firmadoy con
aclaración d€ firma,

Eñ la

www-aduaná.qov.ovloEA
puede consultar la gu¡e perá
la verif¡cacióñ de los med¡os

Pc N

PN

PN

Debe indicar eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en caso de que conteñple
otros temas, debe señalarse
elapartado o número de
pá8ina en elque se ubicá lo
solicitado.
Eñ le

www,áduána.pov.ovloEA

c P

O.3.4 Contempla en el proc€dimiento
v€riflcación de la iñtegridad fisica del
transporte los puñtos establecidos de
eltipo de medio de tfanspo.te

D.3.5 Se ¡mplementa precintos de alta §eguridad
que cumplan los €stándares de la Norma ISO
1771¿ a los contenedores y unidades de carga
pr€c¡ñtáble!.
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D.3.6 Cuenta con procedim¡€nto r€¡ecionado con
elcierre y preciñtado del medio de transporte.

Debe indic¿r eltítulo del
procedimiento y aportarlo,
en caso de qLre co¡temple
otros temas, debe señelerse

P

€¡epártedo o núméro de
página en elque se ubica lo
§oliritado. El

procedimieñto debe
contempler el registro de

eclar?ción de firma por

Parte de los responsable§ e
incluye iñágenes.

c PN

c PN

N

c PN

N

UTOS

ANAS

indicar el título del

0.3.7 Cu€nta Eon proced¡miento par¿ el
almacenamiento, acc€so, d¡stribución, registrode
uso, cembioy colocación de precintos porel
personal autorizado para el efecto.

0.3.7.11á entrega delprecintose hace deforma
al€atoaie, evitañdo elorden de numeración

les unidádes de carga
las instalac¡oñes.vecías que se encu€ntren en

procedimiento y aportarlo,
en caso de que conteñple
otros teñas, debe señalarse
elapadado o número d€
pá8ina en elque se ubica lo
sol¡citado.

D.3.8 Cuenta con proced¡miento documentado de
notificación y reporte a las autor¡dades
competentes.

Debe indicar eltítulo del
procedimiento y eportarlo,
€ñ caso de que contemple
otros temas, debe señalarse
elapaftado o ñúmero de
página en elque se ubica lo
solicitado.
Esto en caso de d€tección

ectividades sospechosas,

sobre irreSularidades
detedadas en los prec¡ñtos,

c P

cont€ñedores y/o demás
unidades de cárgá y

contemplar el análisis €
¡ñvestiEación de ¡ncidentes
pare determinarsu causa,

correctivas para evitar que

D,3.9 Cueñta con mecan¡smo que permita

8arántizar la trazabilidad de la unidad de carga
desde elpunto de llenado hasta elpunto de
destino.
O.3.10 Se almacenan los contenedores y demás
uñidades de transporte, cerSádas yvacias, en
áreas seguras que impidan elacceso y/o

Jnanipuláción no autorizada.

D,3.10,1 Oichesáreásson inspecc¡onadas
per¡ód¡ceménte.

,EOA

Econórnrco

5e debe mañtener re8¡stro
de la inspección, firmada y

coñ aclaración de flrma por

c

Pc
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PN

o.E.A
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D.3.11 Cueñta con procediñieñto escrito que
permita controlar la salida de la mercadería en la
unidad detran5porte.

D.3.12 Las unidades de carSa se alrnacenan de
menera separádas según sLr cond¡ción (vacías,

carSadas, ref rigeradas, entr€ otras).

D.3.13 En cáso de que lá empresá realice envios de
últ¡ma hora,los contempla en la matr¡z de riesSo

Los envíos de últiña horá
son considerados de raesSo.

D.3.14. Lá €mpresá cu€nta con procedimiento
documentado en el que se ¡ndique sobre la

separaciónyalmacenamiento de mercaderíascon
diferente n¡vel de ries8o.

D.4 Segur¡dad de acc€so fís¡co.

Debe ¡ndicar eltitulo del
procedim¡ento y aportarlo,
en cáso de que coñteñple
otros temás, debe señalarse
elapartado o número de
pá8iña eñ elque se ubica lo
sol¡citado. Debe contemplar
para ello la orden de
pedido,la fectura
comerci¿|, lista de empaque
de la mercadería y demás
controles que respaldan
toda lá operáción de
embarque, asicomo
imágenes.

Cuando corresponda, debe
¡ñdicar eltítulo del
procediñi€nto y aportarlo,
en caso de que contemple
otaos terñes, debe señalarse
elapartado o número de
pá8¡na eñ elque se ubica lo
solicitado-
Ejemplo d€ mercadería
riesgo soñ las peligrosas, de
alto valor, qufmicas, armas,

El eñcargado del reSistro de
los vis¡tañtes debe serquien
llene eldocumento y
verifique que la
identificación corresponde
al visitante. Debe detallarse
la fecha, nombre, hora d€

€ntradaysalidayla

D.3.14.15i elservicio de almacenarniento es

sutl.oñtretado, cuente con mecanismo de control

D.4.1. Cueñta con procedimiento que permita
controlar y supervisar de rñanera eficiente el

accesoyselida de las instálácioñes, de p€rsonas,
unidades de carga yveh¡culos (directivos,

empleados y visitantes).

D.4.1.1Se solicita a los visitantes alinSresar a las

instal¿ciones documento de identificación viSente.

D.4,1,2 Cuenta con ideñtif¡cación temporalpara los

visitant€s, proveedores y cont.at¡stas,

o área a vis¡tar

AND EZ OS

R NACIONAL

c

c

c

c

PN

PN

PN

PN

clndicár los controles
apl¡cados.

PN

c N

Cuando correspoñda, debe
indicar eltítulo del
procediñi€ntoy aportarlo,
en caso de que contemple
otros temas, debe señalarse
elapartado o número d€
páEana en elque se ubica lo
!olicitado.

P

c P

iñi-N c P N

rn s
it

o.E.A
lutori¿ado - 0. .A.

EDA

IóN NAcIO¡]AL DE ADUANAS

MX

MM

MX

MX

MX

M

M

M

M

M

IÍ*'l^ 'REQUISITOS A EVALUAR
¡I§PlIESIA

€xPucacro{ DEL REqu§¡To - ._

Carnet de ldentiflcacióñ.
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D.4.1.3 Cuenta con controlde la entrega y
devolución de l¿ identiflcacaóñ temporal
sum¡n¡strada a los v¡s¡tañtes.

Debe quedar ia retistrada la

devolución del carnet de
ldentificación.

CPN

D.4.1.4 Se acompaña por parte de personalde
seSuridad o porquien coÍ€sponda a los vis¡tantes
duran¡e la permaneñaia eñ la €mpresa,
D.4.1.5 Se tien€ control para elacceso de los

empleados e las árees críticas de acuerdo con sus Oescribir elcontrol

D.4.2 Las zonas de estacionamieñto están
separedes de las áreas críticas de la €mpresa.

0.4.3 Se prohíbe el estác¡onam¡ento en áreas que
¡ñpidan la c¡rculac¡óñ en caso de eírerSenciá.

o_4_4

salide
Cuenta con registro del horario de entrada y
de losempleados, eltiempo de permenen€ia

D.4.5 Cueñtá con cárteles en los accesos que
ind¡quen a sus cl¡entesy usuar¡os la imponañc¡e de

CP

C PN

CPN

CPN

CPN

ND RUfOS
NACIONAL

CCION NACICNAL DE ADUANAS

la ad rniento de estánda¡Ps
0.4-6 Cuenta con registro para controlar elingr€so,
salida d€ pequetes y coreo postalque iñcluya
información respecto a quién lo entrege o a quién
está destinado,

D.5 Segur¡dad industr¡al del personal.

D.5.1Cuenta con manuales basados en normas d€
seguridad industrialpara cada áree de ¡a eñpresa,
d€stinedas a la protección física de sus empleedos
en el ñorrñal desárrollo de 5us actividades.

0.5.2. Cuente con proSrama de capacitación
periód¡ca sobre seSuridad iñdust.ialde sus

empleados.

Debe estar iñcluido eñ el

cronograma de capacitáción
y la evideñc¡a en Los le8ajos
de los empl€ados

NP

CPN
D.5.2.1Cuenta con un áree o encárgedo de la

supery¡sión y evaluación de la seguridad industrial
d€ sus empleados.

O.5.3 Los manuales contemplan lassanciones en
los casos de ¡ncumplimiento de las medidas de
se8!ridad

|t OJEOA

Coordináaión Econóñrco

o
g
c

á §

al

o.E.A lutori¡ad!. 0. .4.

MM

CPN MM

CPN MM

MM

MM

M

CPN

C PN

MM

MMf-

I llg{a B
B Bf B

REQUISITOS A EVALUAR ExPucacror{ oEL Rreursrro ryq1 ]

MX

MX

MX

MX
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ANEXO V -MODIFICADO

"Progromq de Visito de Volidoción OEA, Aclo de
Aperluro y Cierre de lq Visilq, hojo de

Verificqción, lnforme de lo Visito de Volidoción
y Solicilud de Acciones Correctivos y de

Mejoro".

USAID CCEAMSO
Con el apoyo

F

B NACIONAL

L

,¡al\7»\tt,
o.E A

EDA
ora

Cooróiñaciiin €conómrco

(,(
ir
o

Aútori¡¡do'0.N 4.

óN NAcToNAL DE aDU AN AS

irR7E§
i, +;r\w
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lD-,-
.,EDA

Ía

I
o

(

¡ta

Coodin,aión

o
rtiu le,

CTOR NACIONAL
E

.ra\\rltlrrz¡-\t7z
O.E.A

OPERADOR ECONOMICO
AUTORIZADO

PARAGUAY

Cód¡go: FL_OEA_04

Revisión: 02

Hoja: 53/

Vis¡ta de
Validación N'

Fecha(s):

Solicitante: RUC N9:

Objet¡vo de la Visita:

Validador Líder cl Ne

Validadores:

DESARROTTO DE LA VATIDACION

Hora Reun¡ón de Apertura de la Validación de Requ¡s¡tos OEA

Hora Áreas a ser Validadas

Hora Reunión enre Validadores / Redacc¡ón del Acta

Hora Reun¡ón de C¡erre

- -:--:a=.-

o.E.A
Autori¡ado - D.li l q EC c\o

N NACIONAL DE ADUAN/I'

PROGRAMA DE VISITA
VALIDACION

D¡rección:

F

F
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Acta N":

.r¡\\rIIIrrZ¡-\t7,
O.E.A

FL OEA 06 Rev. 02

Organ¡smo: V¡sita de Validación

Operador Económico Autor¡zado.

Lugar:

Fecha:

Hora de ln¡c¡o:

Páginat Lll Final¡zac¡ón:

Reun¡ón: Apertura de Val¡dación.

Registro de Pa rt¡c¡pantes
F¡rmas

Nombre y Apellido Área y/o Cargo

Orden del Día:

Apertura de Va lidación

Presentación de Validadores

Cronograma del desarrollo de la Validación

lnicio de la Validación de

(

7r»
taa O'EDA

dor¿

coodinacióñ 0par¿dor Eaonóñr.o

G
a AND

ON AL

S

s

Temas tratados/Acuerdos asumidos:

Desarrollo de Validac¡ón.

Nombres/Apellidos Firma

€laborado por:

Responsable:

Notar AL DORSO { pu.d.n ,al¡¿r OSSEFV4OO ES, AMPUAC¡OI{E5 o COñ¡aCClOtlEt. i5 r. ¡dñ¡t ñ bo.r@6.

TAVOi ISCRISIN 6 IEI¡A IMPñII{IA EIt FORMA O.ARA Y !E6I8T¡.

,1:--\-

r§{¡"

ao.E.A luto r.do'D.ll.A.

o
EC c\

CIONAL DE AOU ANAHd'
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Acta N':

,¡l\rrllrz--\t7z
O.E.A

Código:FL_OEA_o7 Rev.02

Organismo: Validac¡ón Operador

Económico Autorizado.

Lugar:

Fecha:

Hora de lnicio:

Páginat l/l Finalización:

Reunión: Cierre de Validac¡ón.

ReB¡stro de Part¡c¡pantes
F¡rmas

Nombre y Apellido Área y/o Cargo

Orden del Día:

Lectura de hallazgos de Validac¡ón y Mejores Prácticas

Cierre de Validación.

Temas tratados/Acuerdos asumidos:

Nombres/Apellidos F¡rma

Elaborado por:

Responsable:

ñota: AL DORSO 5e puédér ré¡l¡za. OaslRVAalO¡tES, AMPUACIONES o CORRECCIONEs. No e admitcn borronér.

fAVOR EsCRIBIR EN trTRA IMPR'MIA EN FORMA CIA¡A Y LTGIBL'. -=iiñiN.

5
g
o

,a¡\al^lta\trz
m JEDA

Coordlnáa¡óñ lconóñ¡co

FE

cf NACIONAL
s

o.E.A
Autorlzado-D.ll a.

ACIONAL DE ADUANA
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,¡l\rtllru¡-\t7z
O.E.A

HOJA DE VERIFICACION

OPERADOR ECONOMICO
AUTORIZADO

PARAGUAY

Código: FL_OEA_05

Revis¡ón: 02

Hoja: 56/1

Sol¡c¡tante

Fecha de Val¡dación:

Desde: Hasta

Reunión de Apertura:

Fecha: / / Hora hs

Reun¡ón de c¡erre:

Fecha: / / Hota hs

1. Establecer las acciones y actividades a realizarse para la Val¡dación
2. Determinar los recursos mater¡a¡es y humanos necesarios para las act¡vidades de verificación

Establecer el grado de cumplimiento con los requis¡tos establecidos en el Formulario de Autoevaluacíón y re8¡strar los

hallazgos encontrados.

Alcance

31 2

5

Coordinador

lntegrantes del equ¡po ver¡ficador:

1 2

5

Plan de Ver¡f¡cación:

Persona que verif¡ca Fecha TiempoItem Requ¡s¡tos específicos de

setur¡dad. A-B-C-D.

Correlat¡vo de
Requis¡tos

1 A. INFORMACION RELATIVA
DEL SOLICITANTE

2 B, HISTORIAL DE
CU IVl PLII\iIIENTO

3 C, SEGURIDAD
ADMINISTRATIVA

D. SEGURIOAD FISICA

I -==-\

{n $
\- a F0

DIRECTO

ION N

t¡ '1

EDAtt{ARll I
l,

t¡^¡t2-:-
Coordin¡dón

ra

lconódriro
D RUTOS

ACIONALo€A
A¡rtori¡.tlo . D.llA.

@t0

o
Ec c!o

NAI- DE ADI.IANAS

Obietivo:

Documentos de Referenc¡a:

4. 6.

3.

6.4.

4.
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Aduana

Coordiñ¡dil Econriñito

Observaciones:

Recursos:

Item Descr¡pc¡ón Cant¡dad Oependenc¡a que provee

1

RI EOA

FHUTOS

AL

L DE ANI]ANAS

rl^¡t?i:-

F¡rma Coord¡nador:
o

Firma validador/es)

g

'\' E,(J\¡l,-EsL(v ¡ \:\¿,- DrREcTo§(-§ií,t¡-,qilY¿rñ
Fecha de presentac¡ón:

Fecha de aprobac¡ón:

o.E A
Autori¡do . D N.A.

I
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OBS.: Los Validadores én elaoa de Formación. debe ser identifcados con la saou¡ente levenda: lobservador). lueoo de sus
nombres.

3.Resultado de la Validación

Sin HALLAZGOS aplicables al área

Con HALLAZGOS aplicables a las áreas

3.1. SolrcrrupEs oE AccróN CoRREcflvA (S.A.C)

EOAtrtltr2-:-\t7z
¡{aRtl

ola
lco¡ómrco UTOS

R NACIONAL

.7¡l\rtllr!z¡-\t7z
FORMULARIO

INFORME DE VALIDACION

OPERADOR ECONOMICO AUTORIZADO

Código: FL_OEA_07

Rev¡s¡ón: 01

Hoja: 58/3

Fecha(s) de Validac¡ón:

Area Validación:

l.P tc n V ton

2

Nombrelsl v Apell¡do(s) Carqo(s)

Nombre(s) v Aoell¡do(s) Áreals) F¡rma(s)

rea
Oriqen:

Yn §¡,¡J
.E
o \ Al U

DIRE

o E.^ lutorir¡dn. D. .A

ACICNAL DE ADUANAS

Coodin..iór

O.E.A

Val¡dación No:

Área(s)

Hallazqo No

Descripción:

É#'
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l-l sr

3.2. SoLrcrruDES DE AccróN DE MEJoRA (S.A.M.)

Hallazqo No
Área
Orioen:

Descripción:

RECIBí EL INF RME DE VALIDA Y EXPRE IVI COMPR MISO PARA EL LLENA

CUMPLIMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO
TE ECONOMICO AUTORIZA

FECHA:

ñ4 (

(,,
UJÉ
oOAIiARI

or¿

Coordiñ.clóñ Econórñrco

OEZ FE OS

CIONAL

Tn #
a: OF

ECTO

ONNo.E A
Aútori¡¿do - D.tl.A. NAL OE ADIIANAS

Fecha de
Cierre:

Cierre
Eiicaz.

4.MEJORES PRACTICAS

Fecha de Cierre

5.CIERRE DE LA VALIDACION

FIRMA DEL PRESENTE INFORME.

Firma/Sello/Aclaración de Firma del
ResDonsable
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ANEXO VII

"Condiciones y requ¡s¡los poro Despqchqnles de
Aduonos".

USAI CEAMSO
(

.rr. ,^rrMiO;r,OO
775|. - coor\aao'a
\t, CoórdinadónoDüadort(onornrco
OEA Autorilado.O.ti.A.

(,
co

S

NACIONAL

Con el apoyo

o I €c c\ ACIONAL DE ADIIóNAC

1rlE§

ñy
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Condiciones y requ¡s¡tos para Despachantes de Aduanas

Condiciones previas.

a) El Despachante de Aduana deberá contar con la habilitac¡ón por el ejercicio fiscal
ante la Dirección Nacional de Aduanas.

b) Contar con una trayector¡a ininterrumpida de operaciones aduaneras con 3 (Tres)
años mínimos de antigüedad, previa a la fecha de solicitud al programa.

c) Contar con infraestructura que asegure su actividad.

d) Capacidad de actuar en derecho.

e) No ser deudor de obligación tributaria, aduanera y demás exigidas por la autoridad
reguladora del comercio exter¡or, así como de cualquier obligac¡ón emergente de
sanción patrimonial firme, en los últimos 3 (Tres) años.

f) No poseer declarac¡ón de quiebra, en los últimos 3 (Tres) años.

g) Contar con conexión al Sistema lnformático SOFIA, en su ofic¡na a título propio.

Requisitos documentales.

a) Balances generales de los últimos 3 (Tres) años, certificados por un Contador
Público Matriculado.
b) Cédula de ldentidad Civil.
c) Certiflcados de Antecedentes Judiciales, Policiales y Tr¡butarios.
d) Referencias bancar¡as certificadas por un banco de plaza habilitado.
e) Croquis de ubicac¡ón de la oficina.
f) Presentar título de propiedad o contrato de alquiler del domicilio de la of¡c¡na con
certificación de firmas.
g) Certificado de no poseer convocatoria de acreedores.
h) Certificado de Cumplimiento con el Seguro Social (lPS) - (Obrero-Patronal).
¡) Cert¡ficado de Cumplimiento con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al.
j) Contar con el Registro de Prestaciones de Servicios ( Certificado de
lnscripción

G
e NO OS

NACIONAL

ICNAL DE AOIJANAS
€cE c

¡rnir OJEDA

ir»- dor¡

s7r,
(*' ,-{./v OFE

ECT

u

o.E.A
Coordinadór Orarador [.oúrni(o

Auto.iz.do . 0.ll.A.
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Requisitos de cumplimiento.

Requisitos específicos de seguridad.

A - INFORMACION RELATIVA AL DESPACHANTE

A.l lnformación General.

A.1.1 Deberá indicar la d¡rección del s¡tio web de su oficina

A.1 .2 Deberá ind¡car si es parte de una Agencia Aduanera, en cuyo caso informar el
nombre de la misma.

A.1.3 Deberá describir su estructura
funciones/responsabilidades de cada área

organizativa interna (Organigrama) y las

A.1.4 Deberá enumerar las oficinas filiales con las que cuenta, dirección específica,
direcc¡ón georeferenciada, números de teléfono, número de empleados debiendo
indicar nombres, cargos y funciones y s¡ cuentan con servicios tercerizados
subcontratados en caso que corresponda.

A.1.5 Deberá informar sobre la propiedad en la cual está/n asentadas sus oficinas, si
son propias o no, o en el caso que sean alquiladas, deberá informar sobre el tiempo de
duración del contrato de arrendam¡ento.

A.2 Solvencia Financiera.

A.2.2 No podrá encontrarse en proceso de concurso, ser rgos judiciales,
tar sanc¡onado mediante sentencia o resolución

r. ¡l t O'EDA
dora

coordin¡dóñ Opar.dor Económico

o
Eoat^lt4-\tz UfOS

ACIONALoEao

INFORMACION RELATIVA
DESPACHANTE

AL lnformac¡ón proporcionada por el
solicitante relacionada con su actividad.

B HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO
lnformación proporcionada por el
sol¡c¡tante para referir a sus antecedentes
tributar¡os, aduaneros y judiciales.

C SEGURIDAD ADMINISTRATIVA
lnformación relativa
administrativos y la
mismos.

a los
seguridad

procesos
de los

D SEGURIDAD FISICA
lnformación relativa al aspecto de la
seguridad de las áreas fís¡cas de la oficina.

{n s
--{

oEA Aul.rirado - D.li.A
ü)e

ba

ONAL DE ADUANAS

A.2.1 Deberá acreditar solvencia económica conforme a lo establecido en el Código
Civil, no debe tener perdidas recurrentes en los últimos tres ejercicios flscales
concluidos. Debe tener los s¡guientes indicadores financieros favorables: Rentabilidad,
Liquidez, Razón de endeudamiento y Capital de Trabajo.

A
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B - HISTORIAL DE CUMPLIMIENTO

B.1 Antecedentes tributarios.

B.1 .1 Deberá tener un histor¡al de cumplimiento tributario de acuerdo a criterios
establecidos en la legislación tributaria, en los últimos 3 años a la fecha de
presentación de la solicitud.

B.1 .2 Deberá ¡nformar el detalle de las causas, en proceso o con sentencia firme, que lo
v¡nculen.

8.2 Antecedentes aduaneros.

8.2.1 Deberá tener un h¡storial de cumpl¡miento aduanero en los últimos 3 (Tres) años
de acuerdo a criterios establecidos en la legislación aduanera.

8.3 Antecedentes judic¡ales.

B.3.1 No deberá tener un historial jud¡cial o penal en proceso o con sentenc¡a firme, que
lo vinculen con delitos penales relacionados al narcotráfico, terrorismo, contrabando,
piratería, tráfico de armas y/o personas, delitos relac¡onados con el lavado de activos y
del¡tos precedentes de este u otras vinculadas con la segur¡dad del comercio exterior en
los últimos 15 años a la fecha de la presentación de la solic¡tud.

C . SEGURIDAD ADMINISTRATIVA

C.1 Segur¡dad de los procesos.

C.1.'1. Deberá tener política de firmas y sellos mediante los que se autor¡cen los
procesos.

C.1.2 Deberá documentar e ¡mplementar procedimiento escrito para garanlizar que toda
la información y documentación utilizada para tramitar el despacho de mercaderías para
importación y/o exportac¡ón debe ser legible y que esté protegida contra cambios,
pérdidas o introducción de ¡nformac¡ón errónea.

C.l .3 Deberá tener procedimiento escr¡to para verificar la correcta aplicación de la
clasificación arancelaria de las mercaderías, así como de mecanismos de control que
permitan detectar irregularidades o infracciones cometidas al respecto.

C.1.4 Deberá tener proced¡m¡ento escr¡to para verificar la correcta aplicación del valor
aduanero de las mercaderías indicado por el cl¡ente, así como de mecan¡smos de
control que permitan detectar irregularidades o i es cometidas a lrespecto

Ll

ú7r»
nrnfr

Coardin.oón OPerador E

ECTOR NACIONAL
RUTOS

IIANóC
o.E A Autoriu¿do'D.N A

EDA

otq EC

¿

o
FECCI ON NACIONAL DE ATI

8.2.2 Deberá informar el detalle de las causas, en proceso o con sentencia firme, que lo
vinculen.
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C.1 .5 Deberá tener procedimiento escrito para verificar la correcta aplicación de
acuerdos comerciales o preferenciales de las mercaderías solicitado por el cliente, así
como de mecan¡smos de control que permitan detectar irregularidades o ¡nfracc¡ones
cometidas al respecto.

C.'1.6 Deberá tener procedimiento escrito para verificar la correcta descr¡pción de las
mercaderías, así como de mecanismos de control que permitan detectar irregularidades
o ¡nfracciones cometidas al respecto.

C.1.7 Deberá tener procedimiento escrito para verificar la correcta aplicación del uso de
permisos sanitar¡os, licencias, restricciones de carácter económico o no económico de
las mercaderías, así como de mecanismos de control que permitan detectar
irregularidades o infracciones cometidas al respecto.

C.1.8 Deberá verificar si la mercadería está sujeta a medidas antidumping o derechos
compensatorios. En caso afirmativo, deberá contar con mecanismos de control que
permitan detectar irregularidades o infracciones cometidas al respecto.

C.2 Seguridad informática - documental.

C.2. 1 Deberá contar con la conexión en su oflcina y el acceso al sistema ¡nformátrco
SOFIA, para realizar las operac¡ones o trámites aduaneros.

C.2.2 Deberá contar con mecanismo que permita un control del manejo de su perfil de
usuario y posibles accesos no autorizados.

C.2.4 Debe archivar y almacenar adecuadamente toda la documentación física
relacionada con importación y/o exportación o la operación aduanera en la que
partic¡pó, según corresponda, durante 5 años, protegiéndola contra los cambios,
pérdidas, daños, robos o adulteración de información. Dicha documentación debe estar
disponible para cuando la Adm¡n¡stración Aduanera lo requ¡era.

C.2.5 Deberá contar con procedimiento escrito que contemple acciones de emergencia
en caso de interrupc¡ón de su sistema informático (software, comunicación, energía,
redes, etc.).

C.2.6 Deberá contar con mecanismos de protección de su sistema informático para
detectar el acceso no autorizado (ciberseguridad) y la manipulación ¡ndebida de la
informac¡ón, del control de accesos de personas autorizadas a las instalaciones físicas
del centro de datos, compra y mantenimiento de licencias, acuerdos con empresas

,ÉDA 
,.

AN OE UTO 5

,aliir»\tt,
o E.A

coordinadh ollrador laonóm

autodad! . o.tl.l.

9,.o

o rc N NAC

R NACIONAL

IONAL DE ADUANAS

C.2.3 Deberá tener proced¡miento documentado sobre los procesos de copias de
respaldo, recuperación de datos, per¡odo de almacenam¡ento, niveles de acceso,
asignación de usuarios. Las copias de seguridad deberán ser almacenadas por un
periodo mínimo de 5 (Cinco) años.

proveedoras de servic¡os informáticos y utilización de

ltArtA
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C.2.7 Debe¡á contar con procedimiento escrito sobre acciones de uso indebido de su
sistema informático por parte de usuarios internos, proveedores de servicios o
asoc¡ados comerciales, que protejan Ia integridad de la información.

C.2.8 Deberá contar con mecan¡smo de seguridad que restrinja el acceso a la
documentac¡ón física e información utilizada para despachar mercaderías, por parte
de personas no autorizadas, que comprenda proced¡mientos claros de responsabilidad
y cuente con proceso escr¡to sobre entrega, uso y arch¡vo de la información y debe
estar protegido contra cambios no autor¡zados, pérdidas y hurtos.

C.2.9 Deberá contar con mecanismo de protección de sus archivos documentales
contra el acceso no autorizado a las instalaciones físicas y ante siniestro acc¡dental y
provocado.

C.2.'l0.Deberá contar con procedim¡ento escrito para comunicar a la Dirección Nacional
de Aduanas en caso de ocurrencia de incidentes que afecten la integridad de su
sistema ¡nformático y de sus archivos documentales.

C.3 Seguridad de Recursos Humanos.

C.3.'1 Deberá contar con procedimiento escrito de evaluación y selección de personal,
que incluya información del aspirante a ser vinculado al Despachante bajo cualquier
modalidad de contrato como referencia de empleos anteriores antecedentes judiciales y
policiales

C.3.2 Deberá contar con registros actualizados anuales de antecedentes judiciales y
polic¡ales del personal vrnculado al Despachante, así como de los empleados de los
servicios tercerizados de limpieza, seguridad y otros.

C.3.3 Deberá mantener el historial laboral del personal vinculado al Despachante, que
incluya como mínimo la información personal y familiar, judicial y policial, archivo
fotográf¡co, registro de huella dactilar y firma.

C.3.4 Deberá contar con procedim¡ento escr¡to de mon¡toreo al personal vinculado al
Despachante, que ocupa cargos crÍticos, de modo a detectar cambios inusuales en los
n¡veles de vida.

C.3.5 Deberá contar con procesos de inducción al personal v¡nculado al Despachante
sobre normas de segur¡dad, áreas restr¡ngidas, uso de tarjetas de identificación,
políticas en contra de actividades ¡lícitas, con el objetivo de conocer la posición del
empleado ante estos aspectos.

C.3.6 Deberá incluir procesos de capacitación que ¡nstruyan a los empleados a
portar señales que impliquen part¡c¡p ac¡ón en vidades ilícitas. Losreconocer y re

empleados de
incumplimiento.

berán conocer los requisitos de seguridad cuencias de su
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C.3.7 Deberá contar con programas de concienc¡ación sobre el uso de estupefac¡entes,
el consumo de alcohol y sus efectos en la salud, además de la utilizac¡ón de mater¡ales
de prensa y cartelerías para prevenir a sus empleados.

C.3.8 Deberá contar con mecanismo que permita a los empleados reportar,
anónimamente, irregularidades que estén vulnerando los procesos en lo referente a las
medidas de seguridad.

C.3.9 Deberá contar con cláusulas de confidencialidad y de responsabil¡dad en los
contratos de su personal vinculado, así como de las sanciones en caso de
incumplim¡ento.

C.3. 10 Deberá contar con procedimiento documentado para el cambio o reposición de
uniformes (s¡ corresponde) as¡gnación de carnets identificatorios, teléfonos celulares,
computadores, documentos y demás objetos a cargo de los empleados.

C.3.1 1 En el caso de desv¡nculac¡ón laboral, deberá contar con procedimiento escrito
para el retiro de los empleados, que deberán incluir devolución de carnets
identificatorios, teléfonos celulares, computadores, documentos y demás objetos y
contar con procesos para dar de baja los usuarios de acceso a sistemas.

C.4 Segur¡dad de sus asociados de negocios.

C.4.2 Deberá contar con documentos que promuevan a sus asociados de negocio, el
cumplimiento de requisitos mínimos de seguridad del Operador Económico Autorizado,
para protegerse de actividades ilícitas en su cadena de sum¡nistro.

C.4.3 Deberá contar con procedimiento escrito que permita detectar irregularidades
relacionadas a sus socios comerciales en cumpl¡m¡ento aduanero, y las acciones que
deberán ser tomadas en el caso que ocurra.

Deberá contar con un sistema integral de protección, que comprendan un conjunto de
medidas adoptadas, que unidas, enlazadas y coordinadas entre sí, proporcionan un
buen nivel de protección.

D.1 Requisitos generales.

D.1.1 Deberá contar con una política de seguridad, que contemple objetivos que
permitan la detección y prevención de actividades ilícitas y conductas delictivas
(narcotráfico, contrabando, terrorismo, lavado de dinero, robo, fraude, otros) y su
cumplimiento, que esté publicada en un lugar visible,y, de conoc¡m¡ento de todos
los pleados
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C.4.1 Deberá contar con procedim¡ento documentado para conocer a sus asociados de
negocio, que contemplen la identiflcación de propietar¡os de la empresa, antecedentes
legales y comerciales, solvencia financiera, capacidad operativa y respuesta frente a los
riesgos en la cadena logística.

D - SEGURIOAD FISICA

NACIONALM
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D.1.2 En la elaborac¡ón de la política de seguridad debe participar el Despachante de
Aduanas y asumir el compromiso para el cumplimiento de la misma y debe ser
revisada anualmente.

D.1 .3 Deberá contar con un procedimiento escrito para el anál¡s¡s, evaluac¡ón de los
riesgos en sus procesos y la elaboración de la matr¡z de riesgo; de acuerdo a sus
funciones como Despachante.

D.1 .4 Deberá elaborar y documentar procedimiento de gestión de riesgos que
contemple análisis de seguridad del entorno, socios de negocios, acceso físico,
seguridad del personal, seguridad física, seguridad de tecnología de informática,
seguridad de los procesos, entrenamientos de seguridad y conciencia de amenazas.

D.1.5 Deberá ejecutar el procedimiento de gestión de riesgos med¡ante la elaboración
de una matriz de riesgo en Ia que se clasiflquen los riesgos identificados, acciones a ser
tomadas para minimizar o controlar los riesgos, responsables, indicadores de medición
y fechas de cumplimiento.

D.1.6 Deberá contar con un programa de auditorías internas, que permita identificar si
las acciones acordadas están siendo aplicadas y se están alcanzando los objetivos, así
como de los demás proced¡mientos que tienen relac¡ón con el cumplimiento de los
requisitos que se sol¡c¡tan para la certificación OEA.

D.'1.7 Deberá contar con un plan de contingencia escrito que garantice la continuidad de
sus operaciones ante s¡tuac¡ones como desastres naturales, accidentes, incendios,
sabotajes, corte de energía y ausencia del personal.

D.2 Seguridad física de las instalaciones.

D.2.2 Las áreas críticas deberán contar con infraestructura que impidan accesos no
autorizados.

D.2.3 Deberá contar con procedimientos documentados para Ia verificación periódica de
la integridad de la estructura de sus oficinas, ¡ncluyendo cronogramas de
mantenim¡ento; cuando corresponda.

D.2.4 Deberá contar con mecanismos de seguridad en las puertas y ventanas de sus
oficinas y proced¡m¡ento escrito para el manejo de las Ilaves que contemple
responsables y mecanismo de control de entrega de llaves con recibido f¡rmado.

D.2.5 Deberá contar con demarcaciones y señalizaciones de las áreas cons¡deradas de
riesgo o restringidas, con mecanismos de control iveles de acceso a las
mt as, debiendo tener un responsable que gara plim iento
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D.2.1 Deberá disponer de planos de sus ofic¡nas en los que se identifiquen claramente
las áreas críticas como recepc¡ón de documentos, manejo de documentación
confidencial, bóvedas, sistemas informáticos, etc., y el plan de evacuación y
emergencias.

lutrri¡.do.D.ll.a.
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D.2.6 Deberá disponer de señalización e iluminación adecuada de sus of¡c¡nas,
especialmente en entradas y sal¡das, áreas de manejo de documentación y áreas de
estacionamiento. Para el caso de una eventual pérdida de la iluminación debe contar
con lámparas de emergencia.

D.2.7 Deberá contar con sistemas tecnológicos tales como alarmas, videocámaras de
vigilancia para el monitoreo de las áreas críticas, entre otros, para la prevención y
mitigación de riesgos.

D.2.8 Deberá contar con registros de imágenes almacenados por un plazo mÍnimo de
30 días.

D.2.9 Deberá contar con un servicio de v¡g¡lancia y seguridad debidamente habilitado,
con funciones específicas, que garantice una acción de respuesta oportuna y
disponibilidad durante las 24 horas del día.

D.2.10 Deberá contar con sistemas de iluminación de emergenc¡a para las áreas
críticas de sus of¡cinas.

D.2.1 1 Deberá contar con mecanismos de prevenc¡ón y extinción de incendios, tales
como sensores de humo y extintores.

D.2.12 Deberá contar con un plan de evacuación y de emergencia

D.3 Seguridad de acceso físico.

D.3.I Deberá contar con procedimiento escrito que permita controlar mediante registro
y supervisión el horar¡o de entrada y salida de los empleados y visitantes a la oficina,

D.3.2 Las zonas de estac¡onamiento deberán estar separadas de las áreas crít¡cas de
la of¡cina; cuando corresponda.

D.3.4 Deberá contar con carteles indicadores en los accesos que indiquen a sus
clientes y usuarios la ¡mportancia de la seguridad.

D.3.5 Deberá contar con proced¡miento escrito para controlar el ingreso, salida y
manejo de documentos, paquetes y correo postal.

D.3.6 Deberá contar con procedimiento escrito para ident¡f¡car, enfrentar y d¡rigirse a
personas no autorizadas o no identificadas, ub¡cadas dentr ofic¡na
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D.3.3 Deberá prohibir el estacionamiento en áreas que impidan la circulación en caso
de emergencia; cuando corresponda.
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ANEXO VIII

"Cueslionorio de Auloevoluoción poro Despqchontes
de Aduonqs".
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CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACION
DESPACHANTES DE ADUANAS

FL OEA 03
Rev 00

Ho)a:70112

INSTRUCCIONES GENERAIES

1. El presente cuest¡onario de autoevaluación tiene por objeto guiar al Despachante de Aduanas en

aquellos aspectos y requisitos necesar¡os que debe cumplir para optar por la certif¡cación de

Operador Económ¡co Autorizado (OEA) en el Programa OEA Paraguay.

2. El Oespachante de Aduanas debe proceder a responder de forma completa, clara, correcta y

bajo fe de juramento el presente cuest¡onario, el cual, debe adjuntarse a la solic¡tud de

lnscripción y Certif¡cac¡ón como OEA, con los demás documentos exigidos.

3. Para confeccionar el presente Cuestionar¡o de Autoevaluac¡ón, el Despachante de Aduanas

puede guiarse también con los Requ¡sitos de Cumplimiento señalados en el Anexo Vll de la

Resolución N" 94l18 modificada, el que puede ser consultado por medio de la s¡guiente d¡rección

web www.adua na.gov.pv/oEA v/o correo electronico oeapy@aduana.gov.!y. El c¡tado

documento detalla cada uno de los requis¡tos que se requ¡eren para que el Despachante de

Aduanas pueda optar por la cert¡ficación OEA. As¡m¡smo, se puede consultar las Guías para la

Construcc¡ón de Procedimientos y para la Valoración de Riego.

4. La columna "Requ¡s¡tos a Evaluar" contempla las consultas que el interesado debe contestar

para determinar el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos para obtener la cert¡f¡cac¡ón

OEA.

5. La columna sobre "Explicación del Requ¡s¡to" comprende una referenc¡a o ayuda sobre los

aspectos que debe cons¡derar el Despachante de Aduanas al responder lo consultado en la

columna "Requ¡s¡tos a Evaluar".

6. En la columna de "Respuesta" el Despachante de Aduanas debe marcar con una "x" en la casilla

(5i) en caso de que su respuesta sea af¡rmat¡va, o con una "X" en la casilla (No) en caso de

respuesta negativa o el no aplica, si corresponde.

7. La columna de "Just¡ficación de la Respuesta" debe ser ut¡l¡zada por el Oespachante de Aduanas

para complementar la respuesta a la consulta que se realiza sobre el requisito a evaluar e incluir

los proced¡mientos o documentos correspondientes, haciendo referenc¡a a páginas o puntos,

esto en caso de que el proced¡m¡ento contemple var¡os temas.

8. Las columnas "Cumple, Cumple Parc¡al y No Cumple" son para uso exclus¡vo de la Coordinación

OEA.

9. Las cond¡ciones y criter¡os descr¡tos en el presente cuest¡onar¡o para la cert¡f¡cación como OEA,

se aplica en relación a la act¡v¡dad que realiza el Despachante. La ¡nformac¡ón que el interesado

sum¡nistre voluntar¡amente, se considerará de carácter confidenc¡al y será ut¡lizada únicamente

con fines de valoración y evaluación de los requisitos par OEA,
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A - INFORMACION RELATIVA AL DESPACHANTE.

A,1 lnformación General,

A.1.5 Deberá informar sobre la propiedad en la cual

está/n asentadassus oficinas, sison propies o no, o en

elaaso quesean alquiledas, deberá ¡nformersobre el

tiempo de durac¡ón del contrato de arrendami€nto.

A.2 Solv€ncia Financiera.

B - HISTORIAL DE CUMPTIMIENTO.

8.1 Antecedentes tributar¡os.

mrnl¡

c P N

1»\t7,
co c

NACIONAL

Nc P
A.1.1 Deberá indicer la d¡rección dels¡tio web de su

oficina,

El Despachante deberá contar

con una pág¡na web.

c P N

5e d€be responder solo si el

Despachante de Aduanas e5

Parte de una Agencia.

A.1.2 Deberá iñdicarsies parte de uneAsencia

Aduanera, en cuyo caso informar el ñombre de la

m¡sma.

c P N
A.1.3 Deberádescribirsu estructuraorgañizat¡va

interna (Organ¡grarña) y les

f uñcioñes/responsabil¡dades de cada área.

c P N

A.1.4 Deberá enumerar las ofic¡ñas filiales con las que

cuenta, dirección especifica, direccióñ Seoreferenciada,
núm€ros de teléfono, número de empl€ados debiendo

indicar nombr€s, cargos y funciones y sicuentán con

servicios tercerizados subcontratados.

P Nc

En caso afirmat¡vo, deberá

p resenta r j ustific ativos como

inforíres de euditoria, ratios de

liquide¿, cal¡ficac¡ones de

r¡estos cr€dit¡cios, antecedeñtes

bancarios y otros

documentos comprobetorios.

A.2.1 Deberá acreditarsolvencieeconómica conformeá

lo establecido en elCódigo Civil, no debe tener pérdidas

recunentes en los últimos 3 (Tres)e¡erciaios fiscales

concluidos. Debe teñer los siSuientes indicedores

flnañcieros favorables: Rentábilidad, Liquide2, Razón de

endeudami€ñto y Capital de Trábáio.

c P

En caso de que 5e encuentre en

algunas de las circunstancias

iñd¡cadas debe especifi c¡rlo.

a.2.2 No podrá encontraEe en proceso de concurso, ser

objeto de embargos judiciales, ñi esta. sanc¡onad o

mediante señtencr¿ o resolucrón €oñde'1atoria firme.

\-

c P N

¡) ra-

Debe ind¡car s¡se encuentra al

día con sus obligác¡oñes

tributarias, en releción a la

presentación de declarácione5,

pago de irnpuestos, tasas,

multas, intereses, etc.

8.1. Cueñta coñ un historiald€ cumplimiento fibutario
de acuerdo a criteÍos esteblecidot en la legislacón

tributaria; en los últimos 3 años a la pres€ntac¡ón de la

solicitud deberá

o E.A
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RIQUISIIOS A EVAIT'AR E¡PUCACION DEL REQUISIf O RE5PUE§TA I ittit,

Ei ¡áSPUCACION DELREQUI'ÍIOREQUISIÍOSA EVALUAR
RESPUESfA

EXPU(^CtON OEL iEQU¡5ÍOREQUISIÍOS A EVAIUAR AESPUESÍA iJusnñCÁoo¡
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8.1.2 Deberá ¡nformar las causas, €n proceso o con

senteñcia firme, que lovinculen, en los últimos 3 años

a la presentación de la solic¡tud

En caso afirmat¡vo informarel
detalle de les causas, en proceso

o con sentenc¡a firme, que los c P N

8.2 Antecedentes aduaneros.

8.3 Antecedentes jud¡c¡ales.

C - SEGURIDAD ADMINISTRATIVA.

C.l Seguridad de los procesos.

,ailr.?i:-
xrnie DA

coordinúón Ecoñó.1rco
UTOS

NACIONAL

c P N

8.2.1 Deberá contar con un historial de cumpl¡m¡ento

aduánero de acuerdo a criterios estable€¡dos eñ lá

le8¡slac¡óñ aduaneraj en los últimos 3 años a la

presentación de lá solicitud.

Debe ¡ndicar; s¡ se encuentra al

díá coñ sus obligaciones

aduanerás, en relac¡ón e la

presentación de declarac¡ones,

pa8o d€ impu€stos, tasas,

multas, ¡ntereses, etc.

c P N

8.2-2 flene causas en proceso o con sentencia firme,
que lo vinculen, con faltas o infracciones aduaneras; en

los últimos 3 años a la presentación de la solicitud.

Eñ ceso afirmativo informarel
detalle de las ceusas, €ñ pro€eso

o con sentencia firme, que lo5

P N

8.3.1 No deberá tener un historia I jud i.ia I o peñaleñ

proceso o con sent€ncia firme, que lo vinculen con

del¡tos penales relacionadosál narcotráfico, terror¡smo,

contrabando, pirateria, tráfico de armas y/o personas,

delitos relacionados con ellBv¿do de áctivos y délitos
precedentes de este u otras vinculadas con la seguridad

del comercio exterior; en los últimos 15 años a la

presentación de la solicitud.

De responder aflrñátúo, d€be

ind¡car el número de la o lás

sentencia (s) y el o lo5 mot¡vo

(s).
c

C.1.1. Deberá tener política de firmas ysellos med¡ante

los qúe se autoricen los procesos.
c P N

c P N

C.1.2 Cuenta con procedimieñto escrito para Saranti2ar
que toda la informac¡ón y documentáción utili¿ádá perá

tramitar el despacho de mercaderías para ¡mportac¡ón

y/o exportación sea legible y que esté protegida contra

carnbios. pérdidás o .ñtroducc,óñ de inform¿cróñ

Debe iñdicar eltitulo del
procediñiento v aportarlo, Eñ

caso de que contemple otros

temas, debe señálárse el

apartado o nÚmero d€ Pá8ina en

elque se ubica lo solicitado €

¡ndicarqué mecanismos de

o.E A
Aútori¡ado. o.lt.A.
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C.1.3 Cueñte con un procedlmiento escrito para

verificár la correcta aplicación de la clasificacióñ

arencelaria de las mercaderías, asícomo de

mecanismos de contro que permitan detectar
irregLrlaridades o infracciones cometidas al respecto.

Oebe ind¡cer eltitulo del

procedimiento y aportárlo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de página en

elque se ubica lo solicitado e

¡ndicarqué mecanismos de

controlutil¡za.

C.1.4 Cuenta con un procedimiento escrito para

verificar la correcta apl¡cación del va lor adua nero de las

mercaderías indicado por elcliente, asícomo de

mecanismos de controlque permitañ detectar

¡Íegularidades o infraccioñescometidas al respecto.

procedimiento y aportarlo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de página en

el que se ubica lo solicitado e

indicar qué mecanismos de

controlutiliza.

C.1.5 Cuenta con uñ proced¡miento escrito para

veriflcar la correcta aplicación de acuerdos comerciales

o preferenciales de las mercaderías solic¡tado porel

cliente, asícomo de mecanismos de controlque
permilan detectar irregular¡dades o infraccioñes

cometidás alrespecto.

Debe indicar el titulo del

procedlmiento y aponaro. En

ceso de que conternple otros

temas, debe señalarse el

apartado o nÚmero de página en

el que se ubica lo soLicitado e

indicar qué mecanlsmos de

controlutiliza.

C.1.6 Cuenta con uñ procedir¡iento escrito para

verificer lá correcta descripción de las mercaderias, así

como de mecanismos de controlque permitan detectar
¡rregularidades o infraccionescometidasal respecto.

Debe indicar el titulo del

proced¡miento y eportárlo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de página en

el que se ubicá lo solicitado e

indicar qué mecanismos de

controlutiliza.

Debe indicar €l titulo del

Debe indicar eltitulo del

TERNANOEZ T

ECfOR NACIONAL

c P N

TOS

N

C.1.7 Cuenta con un procedimiento escrito para

verificar la correcta aplicación deluso de permisos

sanitarios, licencias, restriccionesdecarácter

económico o no económico de las mercaderíes, así

como de mecañismos de controlque permitan detectar

irregularidades o infraccionescometidasal respecto.

procedimiento y aportarlo. En

caso de que aontemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o ñúmero de pá8ina en

el que se ubica lo solicitado e

¡ndicar qué mecanismos de

controlutiliza.

lndicar el o los mecanismos de

control que utiliia.
C.1.8 Deberá verificar sila mercadería está sujeta a

medidas antidump¡ñg o derechos compensatorios. En

caso aflrmativo, debeÉ contar con mecanismos de

control que permitan detectar irregularidades o

iñfrácciones cometidás al respecto.

N

xlrh rr EDA
dora

Co.rain.ción Económ¡co

(.,

cc

c P

c P

c P

C.2.1Cuenta con la conexión y elacceso alsistema
¡nformático SOFIA, para realizar las operaciones o

trámites aduaneros.

c P

o E.A
Autori¿.do - D.f'{.A

o

NA(

óN NAclot¡L nr ¡ntt

C.2 Seguridad ¡nformát¡ca - documental,

'P
EXPLICACION DEL REqUIS¡TO RESPUESIA

CPN

CPN

al^tr,-i=-



Z-
Aduanaa-á

RESoLUCIó¡i D.N.a. N" 146.-
I¡ DE FEBRf,RO Df, 2O2O

HOJA NO 74

C.2.2 Cuenta con mecanismo que permita un control

del manejo d€ su perfil de usuar¡o y posibles accesos no

autorizados.

oebe ¡nd¡car elt¡tulo del

procedimiento y aportarlo- Eñ

caso de que contemple otros

temas, debe señalaÉe el

apartedo o número de página en

el que se ubica lo solic¡tádo e

indicar qué mecan¡smos de

controlut¡li2a.

oebe indicar eltitulo del

procedim¡ento y aportarlo, €n

caso de que contemple otros

temas, deb€ señalarse el

epanado o número de Pá8ina en

elque se ubica lo sol¡citado.

C,2,4Cuenta con mecanisños para arch¡var y

almácenar adecuada me nte toda la documentación

física relacioneda con importación y/o exportación o la

operecióñ aduanera en lá que participó, se8ún

corresponda, durente 5 (Cinco)años, prot€8¡éndola

contra los cárnbios, pérdidas, d¿ño5, robos o

adulteraciónde informac¡ón. Oichá documentación

debe estar disponible pBre cuando la Admini5tración

Aduanera lo requier¿.

oebe ¡ndicar eltrtulo del

procediñiento y aportarlo. En

caso de que contemple otros

teñas, debe señalárse el

apartado o núñero de Pá8ina eñ

elque se ubica lo solicitado.

Debe ¡ndicar eltitulo del

procedimiento y aportarlo. En

caso de qu€ contemple otros

temas, debe s€ñalarse el

apartado o ñúmero de página en

elque se ubica lo solicitado,

oe¡e in¿icar lo5 controles que

aplica.

C,2.3 Cu€nta con procedimiento documentado sobre

los procesos de copias de respeldo, recuperación de

datos, periodo de almacenamiento, niveles de ácceso,

asignación de usuar¡os. Lás copias de seguridad deberán

ser almáceñedas por un periodo mínirño de 5 (Cinco)

C,2,5 Cuenta con procedimiento escrito que contemple

acciones de emerSencia en caso de interrupa¡ón del

servic,o informático (software, comunrcáción, enerSía,

redes, etc.).

c,2.6Cuenta €on mecanismos de prot€cc¡ón de su

sistema informát¡co para detectar elecceso no

autor¡zado (ciberseguridad ) y le manipulación iñdeb¡da

de la ¡nforrñación, del controld€ accesos de personas

eutori¡adas ¿ las instalac¡ones fisicas del centro de

datos, compra y manteñimiento de liceñcias, acuerdos

con empresas proveedores de seru¡cios informáticos y

ut¡li2ación de antivirus.

l.rAti^ ¡DA
(a

Coorain¡dóñ r Ecoñóñrco

c.2.8 Cuenta con mecanismo de seSuridad que restrinja

elacceso á Ia documentación físic¿ e rnforma(ióñ

util¡zada para despachar mercaderíes, por parte de

pelsonas no autorizadás, que comprenda

procedimi€nt05 claros de responsabil¡ded y cuente con

proceso escrito sobre entrega, uso y arch¡vo de la

informacióñ v debe estarproteBido contrá cemb¡os no

áutori¡ados, pérdidas y hurtos.

Debe indicar eltitulo del

procedimiento y aponarlo- Eñ

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de Página en

elque se ubica lo sol¡citado.

Debe indicar eltitulo del

procedimiento y aportárlo. En

ca§o de que coñtemple otros

temas, debe señalárse el

apartado o número de Pá8iná eñ

elque se ub¡ca lo solic¡tado,

C.2,7 Cueñte con procedimiento escr¡to sobre acciones

de uso ¡ndeb¡do delsisteña informático por parte de

usuarios internos, proveedores de servicios o asoc¡ados

comercieles, que proteian la inte8ridad de lá

información.

c,2.9Cuentá con mecanismo de protección desus

archivos documentales €ontra elacceso ño áutori¿ado a

les instalaciones ffsicasy ante siniestro acc¡dentály

CPN

CPN

CPN

CPN

CPN

oebe indicar los controles que

aplica.

CPN

CPN

CPN

roN4 (
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sus s¡stemas informát¡cosy de sus archivos

documentales. apartado

elque se

C.2.10.Cuente con procedimi€nto escrito pára Debe ¡ñdicar eltitulo del

comunicare le Dirección Nec¡oñálde Aduánes eñ caso procedirñieñto y epoñarlo. En

de ocurrencia de incidentes que afecteñ la inteSridad de caso de que contemple otros
[[

c P
debe señalaEe el

o número de págiñe en

ubice lo solicitádo.

C.3 Seguridad de Recursos Humanos,

C.3.1Cuente con procediñiento escrito de eveluación y

selecc¡ón de p€rsonal, que incluya información del

esp¡rañte a servinculado alDespechante bejo cualquier

modalidad de contrato como referencia de empleos

añter¡orés añtecede ntes jud iciáles y policieles.

C.3.2 Cuenta con reg¡stros actLral¡zados anuales de

antecedentes jud iciales y policiales delpersonal

vinculado alD€spachañte, asícomo de los empleados

de los servic¡os tercerizados de l¡mpieza, seguridad y

oebe indicar eltitulo del
procedimiento y áportalo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de pá8ina en

elque se ub¡ca lo sol¡citedo.

Debe coñster en el l€gajo de

cada empleado,

N

c P N

C.3.3Cu€nta conel historial laboral del p€rsoñal

vinculado al Despachante, que incluya como mínimo la

información persoñalyfam¡liar, judicialy pol¡cial,

archivo fotográf¡co, reSistro de huella dact¡laryfirma.

Oebe constar en el letaio de

cada empleado.

C.3.5 Cuenta con procesos de iñduccióñ ál peGonal

apartado o número de pá8ina en

elquese ubica lo solicitado.

c.3.4 cuenta con procedimiento escrito de monitoreo al Deb€ indicar el titulo del

persona I vinculado el Despáchañte, que ocupá cergos procedimiento y aporterlo En

críticos, de modo a detectarcambios inusuáles en los caso de que contemple otros

niveles devidá, temas, debe señalarse el
c

t#
N

c

N

NP

P

oebe constar en el leSajo de ++
v¡nculado alDespachante sobre normas de5eSuridad, cada empleado

áreas restringidas, uso de t¡rjetas de identifcación,
polÍticas en contra de actividades ilícitas, con elobjetivo
de conocer la posicaón delempleado ante estos

aspectos.

C,3,6 Cueñtá con procesos de cápácitación que

instruyeñ a lo5 empleados a reconocery reportar

señales que impliquen panicipaaión en act¡vidades

D€be constar en el leSajo de

cada empleado.

uso de estupefacientes, elconsumo de alcoholy sus

efedos en la sa¡ud, además de l¿ utiliz¿cion de

matenales de prensa y cartelerias para prevenrr a sus

Debe constár en el leSajo de

cada empleado,

Pc

I

C.3.8Cuenta con mecanismoque permita a los

empleados reportar, anónimárneñte, irregularidades

que estén vulnerando los procesos en lo referente a las

medidas de seguridad-

C.3.9 Cuenta con cláusul¿s de coñfidenciálldad y

lndicar el mecan¡smo utilizado

CPN

responsabilidad en los contratos de su personal

vinculado, esrcomo de las sancrones en caso de
CPN

arElr.Z-

mpl¡miento

Or€r¡dor ¡conóñrco

NACIO NAL

c P

Io
oEA lutoriz¿óo. 0.N.4.

oebe constar en los contratos y

estos €star arch¡vados en el

l€8ajo de cádá empleado.

o¡lat nÉ ANII!NA§

CPN

CPN
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C,3.10 Cuenta con procedimiento documeñtado pere €l

cámbio o répos¡ción de un¡formes (s¡corresponde)

esiSnación de carnet5 ¡dentiflcátorios, teléfonos

celulares, computadores, documentos y demás objetos

a cargo de los empleados.

Debe ¡ndicár eltitulo del

procedim¡ento y aponarlo. En

ceso d€ que contemple otros

temas, debé señalarse el

apartedo o ñúmero de pá8ina eñ

elque se ubica lo solicitado-

1ll CPN

c,3,11 En el caso de desvinculación laboral, cueñte €oñ

procedimiento escrito para elretiro de los empleados,

que deberán inclu¡rdevolución de carnets

identif¡catorios, teléfonos celulares, coñputadores,

documentos v demás obietosy contar con procesos

pera darde baja los usuarios de acaeso a sistemas,

Debe indicar eltitulo del

proced¡miento y áportarlo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse ei

apartado o número de pá8iñe en

elque se ubica lo solicitado.

c P N

C.4 Segur¡dad de sus asociados de negocios.

C.4.1 Cuenta con procedim¡ento docurñeñtado para Debe indica. eltitulo del

coñocer a sus asoc¡¿dos de n€8ocio, que contemplen la procedimiento y aporterlo' En

identificación d€ propietari05 de la empresá,

antecedente5 le8áles y comerciales, solvencia

financiere, capacidad operativa y respuesta frente a los

riesgos en la cádena logistica,

que coñtemple otros

debe señalarse el
P

C,4.2Cuenta con documentos que promuevan á sus

asociados de negocio, elcumpliñiento de requ¡sitos

minimos de seguridad delOperador Económico

Aulorizado, pare protegerse de act¡v¡dades ilícitas en su

cadená de sumin¡5tro.

C.4.3 Cuenta con proced¡miento escrito que permita

detectar irreSulaÍdades relacronád¿s ¿ 5us soclos

comerciales en curnplimiento aduanero. y lás acciones

que debeÉn ser tomadas en el caso que ocurra.

o número de pá8¡na en

ubica lo solicitado.

Debe ind¡cár los controles que

eplica pare asegurarse el

cumplim¡€nto de los requ¡s¡tos

mínimos de seguridád.

apartádo

el que se

Debe indicar eltitulo del

procedimiento y aportarlo. En

caso de que coñtemple otros

temas, d€be señálarse el

apartado o ñúmero de Pá8ina en

el que se ubica lo solicitado e

¡ñdicar qué mecanisños de

controlutilize.

c N

+-+_t+_-]
N

P

c P N

I

Pc

L]

c N

D - SEGURIDAD FISICA.

D.1 Requis¡tos generales.

O.1.1Cuenta coñ una política de seSuridád, que

contemple obietivos que perrñiteñ la detección y

prevención de actividades ilí€itas y conductas delictivas

(narcotráf ico, coñtrabando, terrorismo, lávado de

diñero, robo, fraude, otroslY 5u cumplimiento, que cumplimiento de la mismav

esté publicada en un lugarvis¡ble y sea de conociÍliento debe ser revisáda anualmeñt€'

de lodos los empleados

¡rml¡ OA

Económrco

En la elaboraciónde la PolÍtica

de seguridad debe particiPar el

oespachante de Aduanas y

asumir el compromiso Para el

¡lJ
.E
o
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NACIONAL

oEA
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anál¡sis, evaluación de los riesgos en sus procesos y la

elaboración de la mátrir de ries8o;de a€uerdo a sus

funciones como Despachánte,

procedimiento y aportarlo. En

ceso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apártado o ñúmero de pá8ina eñ

elque se ubica lo solicitado.

D-1-2 Cuenta con un procedimie ñto escrito para el Debe ind¡cer elt¡tulo del

c P

0.1.3 Cuenta con un prccedimiento degestión de oebe indicer eltitulo del

riesgos que coñtemple análisis de seSuridad del procedimiento y aportarlo' En

entorno, socios de neSocios, ecceso físico, seSuridad caso de que contempl€ otros

del pe6onal, seguridad física, segurided de t€cnoloSía temas, debe señalárse el

de informática, seSuridad de los procesos, apartado o número de pá8¡na eñ

entrenamientos d€ seguridad Y concienc¡e de el que se ubica lo solicitado'

0.1.4 Cuentá con una matriz de riesSo en la que se Oebe elaborar una matri2 de

clasifiquen los íesgos identiflcados, accioñes a ser riesSo que coñt€mple lo

tomadas para ñ¡ñimi¡ar o controlár los r¡es8os, señalado-

responsables, indicadores de medición y fechas de

cumplimiento,

O.1.5 Cuénta coñ un program¿ d€ auditorias internas,

que permita ¡dentificar silas acciones ácordadas están

siendo aplicadasyse estáñ alcanzando los objetivos, así

comode l05 d€más proced¡mientos quet¡enen reláción recomeñdacioñe5'

con el cumpliñieñto de los requisitos que se sol¡citan

c P

P

para la certificación OEA

D-1-6 Cuenta con uñ plan de coñtiñ8eñcia escr¡to que

garantice la coñtinuidad de sus operaciones ante

s¡tuac¡ones como desastres neturales, acc¡dentes,

¡ncendios, sabotaies, corte de enerSia Y ausencia del

personal.

o,2 segur¡dad física de las ¡nstalaciones.

D.2.1 Dispone de plános de sus oficinas en los que se

identifquen clarañent€ las áreas críticas como

recepción de documentos, m¿nejo de documentación

confidencial, bóvedas, sistemás iñformáticos, etc., y el

plañ de evacuación y emerS€ncias.

D,2,2 Las áreas critices cuentan con infraestructura que

Debe eportar los planos con las

señalizaciones de las áreas

identif icadas como crítica5,

c N

ffi

t

oebe aportar los informes d€ le

Audftoría lnterna y sobre lás

acc¡on€s tomádás a las
Pc N

l

c P

CP

T. rr

__l__l

N
imp¡dañ accesos no eutoñ¿ados.

D.2.3 Cuenta con procedimieñtos documentádos para la Debe ¡ndicar eltitulo del

veriflcac¡ón periódica de la ¡ntegridad de la estructurá procedim¡ento y aportarlo En

de sus of¡cinas, incluyendo crono8ramasde caso de que contemple otros

ma ntenimie nto; cuand o corresponda. temas, debe señalarse el

apartado o número de pá8¡na en

elqu€ 5e ubica lo solic¡tado.

D.2.4 Cueñta con mecáñismos de §egu.idad eñ las

puertasy ventanas de sus oficinas y procedimiento

escrito para elmañejo de las llaves que contemple

responsables y meaáñismo de controlde entrega de

llaves coñ recib¡do firmado.

Pc

Debe indicar eltitulo d€l
procedimiento y aportalo. En

caso de que coñt€mple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de pá8ina en

él que se ubica lo solicitado e

ind¡car qué mecanismos de

c P N

1» 05
rá
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0.2.5 Cuenta con a"r*..".ion",y r"r"ri."6¡6¡", ¿" ¡", -ebe indiá
áreas consideredas de riesgo o restrinSidas, con aplica.

mecanismos de controlsegún niveles de acceso a las

m¡smas, debiendo tener un r€sponsable que garantic€

su correcto cumpliÍriento,

D.2.6 Cueñtá conseñáli¡ac¡ón e iluminación adecuada

CPN

de sus oficinás, especiálmente eñ eñtredasy salidas,

áreas de manejo de documentación y áreas de

estac¡onamiento. Pár¿ el caso de une ev€ntual pérdida

de la iluminacrón debe contar con lámpares de

emerBencie.

O.2.7 Cueñta coñ sistemas tecñológicos talescomo

alarmas, videocámaras de vigilancia par¿ elmonitoreo
de las áreas críticas, entre otros, pare le prevención y

mitigacióñ de riesgos.

D-2.8Cuenta con registros de ¡mágeñes almacenados

por un plazo mínirño de 30 días.

0.2.9Cuenta con un seNicio deviSilan.ia y segur¡dad

debidameñte habilitado, con funciones específices, que

garantice una accióñ de respuesta oportuna y

lñdicar dónde se detallán las

funciones que debe realizar el

seruicio deviSilánciá.

c P N

t-f-f-t-

+ tl
CPN

c P N

disponibil¡dad durante las 24 horas del díe.

0.2.10 Cuentá con sistemas de iluminación de

emergeñc¡a para lás áreas críticas desus oficinas,

CPN

t]
c P

11Cu€nta con mecanismos de prevención y

nción de incendios, tales como sensores de huño y c P N

O.2.12 Cuenta con uñ plan de evacuáción

ia.

D,3 segur¡dad de acceso fís¡co.

D,3.1 Cuente con procedimiento escrito que perm¡ta

controlar mediante reSistro y sup€Nisión elhorar¡o de

entrada y sálida de los empleados y v¡sitentes a la

oficina,

D,3,2 Las zonas de estacionámi€nto 5e e¡cuentr¿ñ

separedes de las áreas crhicas de la oficina; cuando

D.3.3 Se prohíbe el estacionamiento eñ áreas que

la circulación en ceso de emergenc¡ai cuando

nda.

Yde c P N

Debe indicar el titulo del

procedlmiento y aportalo. En

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

apartado o número de Pá8¡na en
c P N

el que se ubica lo solicitado e

¡ñdicár qué mecañismos de

controlutiltá. -f-fl
N

Pc

l|t ttt
N

P

P

c

c
O.3.4 Cueñta con carteles indicedores en los accesos

que iñdiquen a sus clientesy usuar¡osla importancie de

la seguridad. L_1

á,.
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D.3.5 Cuente con procediñ¡ento escrito para controlar
el¡ngreso, salidá y maneio de documentos, paquetes y

correo postal.

oebe indicar €ltitulo del
procedimiento y aportarlo. En

caso de que contemple otros

temas/ debe señalarse el

apartado o número de pá8¡na en

el que se ubica lo solic¡tádo e

0.3.6 Cuenta con proced¡mieñto escrito pará identificar,

enfrentary dirigirse a p€Eonas ño áutoñzades o no

identificada§, ubicádás dentro de la oficina.

Oebe ¡ndicar elt¡tulo del

procediñieñto y áportárlo. Eñ

caso de que contemple otros

temas, debe señalarse el

CPN

lndicar qué mecanismos de

coñtrolulilizá

CPN
apártado o núñero de pá8ine en

elque se ubica lo solicitado.
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